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Se aprueban la~ actas de las dos últimas S8-

siones.-Cuenta.~Sin debate i por asenti
miento tácito fueron aprobados los proyec
tos que conceden permiso al Club Jimnásti
co Aleman de Santiago i a la Sociedad de 
Beneficencia de la Culonia Asiática, para 
que puedan conservar la posesion de bienes 
l'aíces.-El señor Salas Lavaqui f0rmnla 
observaciones sobre la manera como S3 

bace el servicio de aseo en la ciudad de 
Santiago.-Sobre el mismo asunto usa ce 
la palabra el señor Guerra.-l~:l seilor Sa
las Lavaqui hace indicacion, que es apro
bada, para eximir del trámite de Comisíon 
un proyecto aclaratorio de la lei sobre re
tiro forzoso en el Ej ército i Marina a fin <le 
que queden incluidos los oficiales mayores 
de la Armada.-El señor lzqui0rdo don 
Luis pide se envie al señor Ministro dd 
Interior una nota de la Municipalidad de 
Arauco en que solicita no se prive a esa 
corporacion el usufI1lcto de la Tsla Santa 
MarÍa.-Sobre el mismo asunto usa ele la 
palabra el señor Concha don Malaquías.
El señor Barros Errázuriz pregunta en que 
estado se encuentra el cumplimiento de la 
leí que autoriza la contratacion de un em
préstito para habi'aeiones de obreros.
Contesta el señor Ministro de Hacienda i 
sobre el mismo asunto usan de la palabra 
los señores Concha don Juan Enrique i 
Palacios.-El señor Barros Errázúriz reco
mienda que se dicte cuanto ántes el regla
mento de la leí sobre descanso dominical. 
-Contesta el señor Ministro de Hacienda 
i sobre el mismo asunto usa dl1 la ¡;alabra. 
el señor Concha don Malaquías.-~l señor 
Ira.rrl\~~al Z6fiartu pide al señor Mihistro 

de Obras Públicas el restablecimiento de 
un tren entre Concepcion i Santiago que 
ha sido suprimido por la Direccion de los 
Ferrocarriles.-1:I~1 señor Izquierdv don Luis 
piele al señor Ministro del Interior que 
adopte alguna medida a fin de que no 
continúe interrumpida la publicacion del 
Dia· io Oficial i Boletines del Congreso.
Contesta el señor Ministro de Hacienda.
Continúa la interpellcion pendiente sobre 
el préstarao fiscal a Granja i C." i usa de la 
palabra el seDar Edwarels elon Agustin. 

DOCLJ11ENTOS 

Oficio elel Senado con que remite un pro
yecto que autoriza el gasto ele ciertas sumas 
en las reparaciones del edilicio del Congreso. 

Informe de la Comision de Lejislacion so
bre el proyecto del señor Corroa Bravo que 
equipara las remuneraciones de los relatores 
i secretarios de la Corte de Apelaciones de 
Santiago con las de que elisft'utan los mismos 
funcionarios de la Corte Suprema. 

Informe ele la Comision de Lejislacion so
bre dos solicitudes para conservar la poscsion 
de bienes raices. 

Mocion del sellor Salas Lavaqui para in
cluir a los jefes i oficiales mayores en la deno
minacion de jefes i oficiales de la Armada 
que rezan las leyes. 

Se leyeron i (UNan aprobadas las actas si
guientes: 

"Besíon 16.'" ordinaria en 9 ele julio de 1908. 
-Presidencia de los señorl1s Sánchez i Puga 
Borne.-Se abrió a las 3 h8. 13 ms. .r', M., i 
asistieron los señores: \'; 
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502 CAMARA DE DIPUTADOS 
~----~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~------~~~--~ ¡ Entrando a los iJ:~cid~nte~ d~ p~ime~ra hora, 

! el señor Barros Errazuflz hIZO mdlcaclOn para 
(que se agregue a la tabla ordinaria el proyecto ¡ que concede permiso p"ra construir un fe
(rrocarril, que parti(mdo de la estacion de Je
(Deral Cruz de los Ferrocarriles del Estado, 
llle~ufl .hasta la frontera con JaRepública 
) ar]entma. 

Alessandri, Arturo Líbano, 'PrimitivQ 
Arellano, Roberto Lorca M., Perfecto 
Balmaceda, Enrique Lyon P., Arturo 
Bambach, Samuel Mena L , Aníbal 
Barros E., Alfredo Ovalle, Abraham 
Campillo, Luis .. E. Palacios, Mariano 
Campino, Cárlos Pereira, Guillermo 
Concha, Malaquías Pleiteado, F. de P. 
Cox M., R,icardo Rivas, Ramon 
Dávila, Poncíano Hivera, Guillermo 
Díaz B., Joaquín Rivera, Juan de DioB 
Echenique, Gonzalo Hodríguez, Anibal 
Edwards, Agustin Rodríguez, l1Jnrique A. 
Edwards, Raul Hosselot, Alejandro 
Encina, Francisco A. Ruiz v., Eduardo 
Espinosa J., Manuel Salas L., :Manuel 
Eyzaguirre, .Javier Subercaseaux dell~.,] . 
Fernán(lez, BeHor Urrutia, :Miglwl 
Figueroa, l':mlliano Valclivicso B., .lorj:) 
Flores, Marcial Vergara Correa, José 
García de la R., Pedro Viel, Oscar 
Gómez G., Agustín Villegas,l-<:nrique 
Guerra, Jorje Zañ;¡.rtu, Cárlos 
Gutiérrez, J. Ramon Zañartu, Enrique 
Huneeus, Antonio los señores Ministros 
Huneeus, Jorje de Justicia e Instruc·· 
Irarrázaval, Alfredo cion Pública, de Grre-
Izquierdo Várgas, F. rnti Marina, delndus-
Izquierdo, Luis tria i Obras Públicas 
Leiva, José Roman i el Secretario. 
Letelier, Aníbal 

Se leyó i fué aprobada el 
anterior. 

Se dió cuenta: 

acta de la sesion 

1. o De un oficio del señor Ministro de [ns
truccion Pública, COl!- el que re:nite los ante
cedentes solicitados por el serlOr Correa Bra
vo, referentes al decreto en virtud del cual 
se confió una comision en Europa a la direc
tora del Liceo de Niñas número 1 de ~antia
go, doña Juana GremJer. 

Quedó a disposicion de 10R señores ~)iputa
dos. 

't.o De un oficio del selior J\lIinistro de 
Guerra, con el que remite la Memoria del 

\ . 
El mismo señor Diputado formuló diver

sas observaciones acerca de la necesidad de 
remediar los inconvenientes del sistema ac
tualmente establecido para la vista de las cau
sas en 108 Tribunales Superiores de J llstícia, 
que ocasiona molestias i pérdida de tiem[JO a 
los abogados, i pidió al señor Ministro de 
Justicia que se sirviera estudiar la manera de 
sal-var ese inconveniente. 

Contestó el señor _A .. munátegui (Ministro de 
Justicia e Instruccion Pública), i usó, ade
mas, de la palabra sobre el mismo asunto el 
señor Fernández. 

El señor Guerra hizo indicacion para que 
se deje sin efecto el acuerdo tomado por la 
Cámara, en una sesion aut.erior, referente a 
nombrar 'una eomision especial que estudie 
la reforma de la lei de Municipalidades. 

El sellor Puga Borne hizo indicacion pa
ra asignar el primer lugar de la tabla de to
das las sesiones de la Cámara, sin perjuicio 
de la interpelacion pendiente, al proyecto que 
autoriza el cobro de las contribuciones. 

El señor Espillosa Jara hizo indicacion para 
entrar desde luego a tratar del proyecto an
teriormente referido. 

Quedó sin efecto esta indicacion por no 
haber contado con la unanimidad referida. 

El señor Ruiz Valledor hizo indícacion 
para celebrar sesiones diarias, de diez de la 
mañana a doce del día, destinadas a tratar 
del proyecto de lei que autoriza el cobro de 
las contribuciones. 

Departamento de su cargo, correspondiente El señor Zañartu don Cárlos hizo indica-
al año último. ) cion para que b.s sesiones acordadas para 

Se mandó tener presente. \ tratar del proyecto de lei que autoriza el co-
3.0 De una mocion de los señores Viel i ~ bro de las contribuciones, de nueve a once de 

Urrutia en la que inician un proyecto de leí)la noche, se verifi.quen en adelante de nueve 
por el ~ual se eleva ~ tres mil .pe.sos anu~~es ¡í i media a once. i media de la noche. 
la penslOn de que dIsfrutan la vmda e hIJOS . . ... _._. . 
del coronel de Ejército don Abel P. nab~ca. Termmada la pru:J?-e~a hor~, .se dwr.on 'por 

Se mandó ¡;¡, Comision de GW'1l'l'a, i Marma. (aprobadas por asentImIento tacIto las mdl~a
I cionea de los señores Barros Errázuriz, Gue~ 
I l'l'a, Zall~liu,d.Qn l;ilrlolil t Puga JaQr7J.e. 
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La inClicacion del señor f{ui7.:Y aUedor se I el efecto de la apro baeion del acta que no ir 
dió por retirada a peClido de su f:\'.lbr. can;¡;ó n ser redactada. 

Dentro de la :órde~ del dia continuó nl J Fjl sefíor Letelier n~ó la ateneion del Go

debate acerca de los proyectos ele aeuAr'do i hielno hácia el desarrollo que 1m tomado en 

formulados por los señores Hivas i Alo;.sap- í Santiago la epidemia de alfombrilb, i del que 

dri fin la interpelacion pendienh) soore el í toma en provineias, especialmente en Lináres 

préstamo de quinientas mil libras heeho por la pesre viruela, i pidió al señor Ministro de 

el Gobierno a la Oasa de Granja i O.a ])or Hacienda que se sirviera trasmitir al señor 

intermedio del Banco de Chile. MiniJtro del Interior su deseo de conocer las 

. Usó de la palabra el seúor Hodríguez (Mi .. ~edjdas que haya to.mado o tenga el propó-

mstro de Hacienda). SIto de tomar d GobIerno pl1ra combatIr esta 

Oerrado el debate, quedaron los proyectos epidemia. 

de acuerdo para segunda discusion a pedido 

del señor Puga Borne. 

En conformidad al acuerdo tomado en la 

primera 110ra, so pasó a tratar eh,] proyecto 

que autoriza el cobro de las contribuciones. 

Se puso en discusion jeneral el referido 

proyecto i usaron de la palabra los señores 

Concha don Malaquías, Espinosa Jara, Pa

lacios, Huneeus don J orje, Barros E., Alcs

sand~i e Irarrázaval Z. 

Por haber llegado la hora se levantó la 

sesion a las seis de la tarde, quedando 

El mismo señor Diputado formuló algunas 

observacioDes acerca de la conveniencia de no 

emprender, en la situacion por que atraviesa 

el pa1s, obras púhlicas que demanden gran

des gastos; i pidió al seflor Ministro de Ha

cienda que se sirviera recomendar a sus co

legas de Gabinete el curso de diversos datos 

solicitados por Su Señoría respecto de algu

nas.de las obras en proyecto i de otras en eje

CUClon. 

Oontestó el señor Rodríguez (Ministro de 

Hacienda). 

pendiente el. debate i cCJn la palabra este últi- ) El mismo sellor Diputado pidió que se di-

mo señor DIputado.» (ri.iiera oficio al señor Ministro de Industria i 

--- (Obras Públicas a fin de que se sirva enviar a 

. ~'Sesion 17.a (noc~urna). ordinaria en 9 de¡la Oámara, cO,n antecede~t~s, eldecreto por el 

JulIo de 1908.-Presldencla del serlor Puga., ~ cual se conila una comlSlOn en Europa al 

Borne.-Se abrió a las 9 hs. 35 ms, P. 1>'1 .. i¡Director Jel'eral de Obras h'lblicas, 

abistieron los señores: ¡ --
i El señor Zañartu don Enrique llamó la 

Concha, Malaquías Leiva, J. Roman (atencion del Gobierno hácia la conveniencia de 

Oorrea B" Agustin LetelÍer, Aníbal ¡no contratar en lo sucesivo injenieros estran. 

Cox Méndez, Ricardo 1 .. orca J\L, Perfecto jeros para la construccion i díreccion de las 

Dávila, Ponciano Lyon P., Arturo í obras públicas, i de ocuflar con este objeto a 

Díaz B., Joaquin Ovalle, Abraham (profesionales nacionales. 

Echenique, Gonzalo Palacios, Mariflno ~ 

Echenique, Joaqujn Pereira, Guillermo i El mismo seúo1' Diputado formuló díver-

Edwards, Agustir, .Pleiteado, F. de P. isas observaciones acerca de la cuestion eco-

t<:dwards, Haul Hivas,l{,amon í nómica j de la necesidad de crear un Banco 

Encina, Francisco A. liivera, Juan de Dios í del Estado. 

Espinosa J., Manuel Rodríguez, Enrique A .. 

Figueroa, Emiliano l?,ui;¡; Valledor, E. 
García de la H., Pedro Suárez :M., ·Eduardo 

González J., Saruuel Urrutia, Miguel 

Guerra, Jorje Valdi~.·:eso B., JÜl'je 

Huneeus, Antonio Villeg¡:¡,s, Enrique 

Huneeus, Jorje Zañaltu, Oá~los 

Ir8.rrázaval, Alfredo Zaüadu. Enrj'~ue 

Izquierdo, Luis i el Secretario. 

, ,'- e diernn por terminados los incidentes. 

Dentro de la órden del dia continuó la dis

cusion jelleral del proyecto de lei que auto

riza el cobro de las contribuciones i en el uso 

de la palabra el serlor Irarrázaval Zañartu, 

descl0 las c1ie7 i media hfl'sta las once 11 i me

dia P. M. 

A indicacion del señor Puga Dorn" (Presi- Por haher llegado la hm a se levantó la se-

dente accidental) se acordó considc'ar esta 8ion, quedando pendiente el debate i con la 

@esion como contixmaí:ion 00 11), (lAl diR> pa.1'a la pQi/1,bn¡, el misro.o señor Trarré.zaval Z)), 

" 
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, Se dió cuenta: ~ mero 1,552, de 28'''de agosto de J 902, se en-
1.0 Del siguiente oficio del Honorab10 Se,. > cargó a la Corte de Apelaciones de ~antiago 

nado: i el conocimiento en segunda instancia de las 
, , , . ; cansas de hacienda de toda la j{epública. Por 

SantJag~, 9 de Juho de 1908.-0on motIVe) ('.onsigniente la labor de los empleados de se-
de la mOClOn que congo el honc~' de p~sal: a i cretal'fa i de los relatores de todas las Cortes 
ma~os de y. ~., el Senado ha dado su aplO- i dfl Apelaciones se ha aumentado con la tra
baclOn al sIgUIente ? mitacion de las causas criminales, i la de la 

I Corte de Santiago se ha aumente.do todavía 
PROYECTO DE LEI: especialmente oon el crecimiento de las cau-

A t' 1 ,. A t' 1 d 1 sas de hacienda. 'ranto las causas criminales 
« . r lCU o UlllCO.-- u ?I'1zase e pago e as ~ eomo las dA hacienda, no producen entradas 

canhda~~s fue e~ ,.s~g~.llda ,se ~s~resan, CÚj [aranCelarias a los funcionarios judiciales, i si 
rr~sp?n Ien~s a .• la a~o~ eJecU.,R _ os. en ,e se tomó en cuenta esta circunstancia para au
edific1lo de,l Gongr LSlo N aClOnal¡, c.) o llnpoü1e mentar las remuneraciones de los emplea,dos 
no a CCLDZO a cance arse con a [clIma eonsu -1' 1 G t Q • t 'd 1 
t d 1 1" 1 988 el '7 1. t? uc a al' e vuprema, JUs o es conS1 erar a 
dae ~ ;;7. a el numerO 1 ,e '- ((' agos ,0 ) tambien en obser{uio de los. em pIeados de las 

E d r 'h . \ J ~ Cortes de ApelaCIones on ¡eneral. 
n oro e, e 18C1O,O o pem::¡ues: j - uan Por esto la. Comision ~cepta el proyecto, 

LUI~s~en, b'emta ¡mI. euat~oCl~ntos euaren- haciendo estensivos sus bewl'fieios, :]rmtro de 
ta 1 CInco {)esos tremta 1 cweo contavos 1, '. ' . ' , ' ,,' i lmutes prudencIales, a los relatOres 1 seCl'eta-
($ 30,~45.35), por saldo de su contrato de ca rios d,') las Corte» de Apelaciones quo funcio-
lefaeclOn. , > f" d "', t' - , l' 1 d' e E ' d : t· A J e, " H nal t,n U01 a e .::-fHl lago, a os eua es El]'" 
. n m.one a .comen e. , . '::lppl 1 '110., equipamdos en sueldo con los jueces de cá-

cmco mIl seteCIentos cUarent.a 1 cuatro 1J080S I b 1 ., , , d ecera ue provmC13, 
($ 5,744)~ por tr~baJos e estuc? A fin de liO anment::tl' los gastos r~orres[Jon-

A EnrIque Hutmann, ochOCIentos sesenta dientes al año en curso, i p'rodueir con ello 
pesos ($ 860 )', por cuatr..,o ma,mparas contrata- una pertnrbacion e11 los presupuestos vijentes, 
das para la Camara ele :::lenadoresl). , la COlllision ha considerado del easo fijar co

Dios guarde a V. E,-R ESO,OBAR.-Daniel mo punto di' partida, para la aplicacion de es-
JI alenznela Pérez, pro-SecretarIo ». ta lei., la fecha dell. o de enero siguiente a su 

2.° De los siguientes informes de la Oomi
sion de Lejislacion i JU8ticia: 

«Honorable Cámara: 

promulgacion. 
En cuanto al inciso final Je la mocion del 

sefJOr Oorrea Bravo, la Oomision tambien lo 
acoje, flor cuanto él no importa otra cosa 
qUto u(i1lipamr, para todos los efectos legales, 

La íJomision de Lejislacion i Justicia ha el sueldo i la gl',üificaeion de los empleados 
tomado en consideracion la mocion elel Di [lU-

1 
a que esta. lui se l'ei-iel e, tal como lo dispuso 

tado don Agustin Oorrea Bravo, en que se la lei número 2,100, de 2 t de febrero del año 
propone equiparar los sueldos i ~ratificac¡o - en curso, a fa VOl' de los Ministros i fiscales de 
nes de los rebtores, secretarios i c:iciales pri- las Oortes de Apelaciones, de algunos jueces 
meros de la secretaría de la Corte ¿J e Apeia- petraelos i de los promotores fiscales. 
ciones de Santiago con los do 10:1 (~mplead()s I En consecuencia, la Oomision tiene el ha
de igual categoría de la Corte Suprema dd no!' de [Imponer la aprobacion del siguiente 
JustiCIa. \ 

PROYEO ¡ o DE Llj~I: .:Jstima la Oomision que hai H'Otl vos sllfi- < 
cientes para aprobar esta mocioTl. Los suelJ 
dos do los rel~to]'es,_; secretarios i oficiales pri- ~. (,:L\rtknlo ~ínico.-Los re,lat.ores, secretar~os 
meros de la Corte Suprema fl1eron aumenta \ I Ohcl:l.leR pnmeros de la Corte de Apelae'lO
dos a las c::mtida(les actuales en ,;sta d!'] q lltl (nes de Santiago gozarán de los sueldos i gra
dicho tribunal tuuia ,~ su cargo el :;')llocimi,m-; titicaciones asignadas a los que desempeñen 
to en segnnda i.flstancÍa de las causas crimi- ¡ iguales empleos en la Corte Suprema. 
nales i de las (le hacienda de tc'la la [~epú< Los relatores i sGecetal'Ío:-! de las Oortes de 
blica, . /l.peLu:.Hl0S 'la,e) funcionaren fuera de Santia-

Con posterioriclad, so ha devuelto a las Cor- g'.J, guzaún de los ~mddos COI'l'cspondientes 
tes el", Apelaciones el conocimifmto de las a ji!()ces letrados de CabeCAl':1 de provincia. 
causas l:rimiaaL'\s que se tramite::} dentro de Es aplicable a 1m; rdatores i secretarios del 
sus respectivas jurisdicciones, i por la lei nú- los 'l'ribunales Superiores de Justicia lo dis~ 

, 
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puesto en la leí número 2,100, de 21 de Íebre- ~ PROYECTO DE ACUERDO: 

ro de 1908. 
Esta lei comenzará a rejir el 1.0 de enero 

próximo». 

Sala de Comision, 8 de julio de 1908.-JI. 

Salas Lavaqui.-Agustin Corrert Braro.- An
tonio Huneeus.--Samuel Bambach.-R. re

ll'moP". 

«Honorable Cámara: 

La Comision de Lejislacion i Justicia ha 

tomado en consideracion la solicitud del 

«Club Jimnástico Aleman de Santiago», re

presentado por su presidente don Osear 

((Artículo único.-Concéc1estO a la Sociedad 

de (Beneficencia de la Coloni.a Asiática de 

:~antiago» el permiso requerido por el artícu

lo 556 del Código Oivil para que puc1da con

servar, hasta por treinta años, l&. posesion del 

sitio i casa ubicados en la calle de San Pablo 

número 1571, de la ciudad de Santiago.» 

Sala de Comision, 8 de julio de 1908.-

1!l. S'llas Lavaqui.-Agustin ('arrea Bravo.
Antonio Huneeus. - Samuel Bambach.
R. ,4 rellano P.» 

3.° De la siguiente mocion: 

Krause, para que se le conceda permiso para Honorable Cámara: 

conservar J~ P?ses!on de un bie~ raíz. En sesion de 6 de diciembre último, tuve 

Com.o l~ .mstItuclOn no~brada t~ene perso- ocasion do hacer ver a la Cámara la errada in

nerfa JUrJ?lCa, q~l~ .le fue conce~l~a p~r d t3rpretacion que en la práctica se habia dado 

decreto nUI.nero 2,'2<):, de 6 _de dlCwmble de al artículo 4,0 de la lei de 9 de setiembre de 

1894 (Boletzn de las . eyes, ano 1894, tomo n, 1907' ) 046 
, .. 1 n ., h t . 'd' , numero "', . 

p~Jma 1,01~). que _a u.olmslOn aem o a la En la recordada sesion se discutía sobre la 

V1s~a! no ~at m~onv(·nl\.mte para acceder a lo am liacion de las dís osioiones de aquella lei 

soh?ltado 1 ~a <;Jamara puede pr!:\star su apro- a l! jefes i oficiales Se la Armada, i maniÍes

baclOn al slgmente ~té que en mi sentir estos beneficios compren-

~ dian no solo a los oficiales llamados "de gue-

PROYECTO DlI ACUERDO: ~ rra" (almirantes, capitanes de navío, de Íra-

, ,. , r.' I gata, de corbeta, tenientes, guar~ia~narinfl:s), 
((ArtlCulo umco.-Concedese a la !:SoCled.lcvi sino tambien a los "mayores" (CIruJanos, lll-

«Club. Jimnástico ~e Santiago» el, p~rml~? jenieros, contadores, pilotos), porque siempre 

requendo por el artIculo 556 del Codlgo el- que se dice "oficiales de la Armada", en Íor

vil. para que pueda. conservar, hast~ l??r ma jenérica, se comprendo a los de guerra 1 

tremta años, la poseSlOn de la casa 1 SltlO a los mavore!l. 

ubicados en la calle de San Martin número Sobr:)veste particular el señor lIinistro es-

841 de la ciudad de Santiago,» tuvo de acuerdo conmigo i ofreció presentar, 

Sala de Comision, S dl~ julio de 1908.- un~ indicacion ,t~nLl.ente a aclarar. el pun.to en 

M. Salas Lavaqui.- ¡ gustin CO"Tea Bravo.- la forma por mI m?lCada, que estImaba J.u~ta. 

Antonio Bttneeus. - 0amuel Bambach. -R. Como la aprobaclOn del proyecto de lel que 

Arellano P.)) Be discutia se terminó en momentos en que 

«Honoroble Cámara: 

La Comision de Lejislacion i Justicia ha 

considerado la solicitud de la Sociedad d.e 

«Beneficencia de la Colonia Asiática ele San

me hallaba ausente dQl Santiago. i como hasta 

hoi no se ha pre:::entado el mensaje anuncia

do con este propósito, ruego a la Cámara se 

sirva aprobar el siguiente 

PROYECTO DE LEI INTERPRETATIVO: 

tiago», para que se le conceda permiso para "Artículo único.-Se declara que, cuando en 

conservar la posesion de un bien raiz. La So· las leyes se hable en forma absoluta de "jefes 

ciedad indicada tiene personería jurídica, que i. oficiales de la Armada", quedan compren-

le Íué concedida por deereto supremo de 15 didos en est.a designaeion los "jefes i oficiales 

de junio de l~~~ (Boletil'!, de las Leye~. de mayores". 

1893, ~OlUO 1, paJ:na 254) 1 que la ComlslO11 Sttntiago, 10 de julio de 1\308.-M. ')'alas 

ha tellldo a la vlsta.. ,. . > Lavaqu"i. 
En . c.onsecueu?ia, esbma la ComI81On qu.e ~. . . _ r.', i ... 

no haI mconvemeute para acceder a lo 8011'1. 4 .. 0 De una SOhCltuc1 ele dona: ruha c,lotJlde 

citado, i tiene el honor Je proponer el si- Sánchez Sotomayor, en que pIde pellSlOIl. de 

guiente gracia. l. 
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. I~-r;,¡¡deute i) r~querido por el articulo 556 del Código <?i-
vIl para que pueda conservar, hasta por trem

Ei señor PALACIOS.-Qu'·:"O hacer una ta años, la pososion do la casa i sitio ubica-
rectificacion al acta. dos en la calle de San :M:artin número 841 

Yo no hice uso de la palabJ-~. como dice el de la ciudad de Santiago". 
acta. en la c1i.scusiol1 de la lei ,l, contribncio El sellor O H.I?,EGO (Presidente).-En dis-
nes, sino que interrumpí al se'lCJr Irarrázava.I cusion el proyedo. 
con permiso de''Íu Sellaría i cun asentimien- S:' 110 hai inconveniente, se dará por apro-
to de la Mesa. bado. 

El señor OH,H,EGO (Presidenl:e).-La Mesa Aprobado. 
considerará como intel'l'upcion 1m; palabras de El seuor SECRETARIO.-El otro pro-
Su Señoría, a pesar de que el Heglamento las yecto dice: 
prohibe. 

El señor IRARHAZAVAIl ZAÑARTU.-
Pero con consentimiento de Le :\íesa no las 

PROYECTO DE ACUERDO: 

prohihe. "Artículo único.-Concédese a la "Socie-
El sefiol' PALAOIOS.-Sí, l"üfí0r; i yo ha- dad de Beneficencia. de la Colonia Asiática 

blé con el consentirnlunto d" 'n, Sala i de b de ::.antiago" el permiso regnerido por el 
Mesa. artículo 556 del Código Civil para que pUf\

El señor IRARRAZA V AL ZAÑARTU.-- da conservar, 2asta por treinta años, la pose-
1 sumamente corto, señor Presidente. sion del sitio i casa ubicados en la calle de 

('i~l Señor ORH,EGO Presidente).-Pero Su San Pablo número 1571, de la ciudad de 
Señoría comprende que no eS posible dejar Santiago"~ . 
constancia en el acta de las interrupciones El seDor ORHEGO (PresIdente) - En 
que se producen. diseusion el proyecto. 

Ila tolerancia es una cosa i el Heglamento S El señor PUGA BORNE.-¿Tiene perso-
otra. nería jurídica esta Sociedad? 

El señor IHARRAZAVAL ZAÑAR'rU.- El sefíor SECfl,ETARIO.-":;í, señor. 
Entónces podria resultar que un~. persona gne El señor PUGA BORNE.-¿,En dónde es-
hubiera interrumpido cua,tro o cinco veces a tá el bien raíz a que se refiere el proyecto? 
un orador. quedara inha,bilitado para tomar El señor SEOHETAHIO.-En la calle de 
parte en el debate por ese solo hecho. :':'an ?ablo número 1571. 

El señor OIn~EGO (Presidente).-He di- El señor OHREGO (Presidente).-Ofrez-
cho que la Mesa no tomará como discurso la co la palabra. 
interrupcion del señor Palacios. Si no hai inconveniente, se dará por apro-

Conservaeion de bienes ralees 

El seDor ORHEGO (Presidente).-Ent-ran
do en los incidentes, puede u,:ar de la pala
bra el señor Salas Lavaqui. 

El seDor SALAS LA VL\QUL-TalVf'z 8e
óa conVfmiente que ántes G.e usar de la pa
labra se depacharan sobre tah l u. algunos in
forme de la Comision do Lejislacion i Justi
cia, de que ya se ha dado cuenta, sobre pro
yectos que conceden permisos para conser
var bienes raices. 

t<:l señor O Ll,REGO (Presidente ).-Si no 
hubiera inconveniente, se haria como lo in
dica el sellor Salas Lavaqui. 

Acordado. 

badO el proyecto. 
Aprobado. 
El señor ORRBiGO (Presidente). -Roga

ría al honorable Diputado señor Salas permi
tiera hl1cer al señor Palacios una peticion 
que me manifestó Su Señoría que queria for
mular. 

El señor SALAS LAVAQUI.-C'm mu
cho gusto. 

Tttbia de primera hora 

El sepor PALACIOS.-Solo queria rogar 
a la Mesa que anuncie para los primeros 
quince minutos de la sesion próxima un pro
.yecto de fácil despacho sobre sueldos a los 
relatores i secretarios de la Corte de Apela
ciones. El señor SECRE'rARIO.-IDl primer pro

yecto dice así: El serlor ORl~EGO (Presidente)-No co
nozco el proyecto; pero en vista de que Su 
:'~ef'íorÍa afirma ser de fácil despacho, lo de

"Artícu.lo único,~Concéde8e a. la Sociedad ¡jaré anunciado para el primer cuarto de bOA 
"Qlu,b Jiwné.stico de Santiago" el perwiso ~ r~ de la sesion próxima., 

PROYECTO DE ACUERDO: 

• 



" 

A,.", / ,1,:-,. 

SESION DE 10 DE JULIO ~07 

Servicio" municipales de ;abanti3~:o 

El snñor SALAS LAVAQUI.-Aprove

cho la presencia en la Sala de \In represen

tante del Gabinete para hacer algunas o bser

vaciones que están mui léjos de poder cali

ficarse como cargos a Sus Señorías. 

No es esa en absoluto mi intencion, sino 

procurar remediar un mal grave i que todos 

sentimos. 
Quiero ocuparme de algo que afecta a la 

salubridad pública de la capital. 
Actualmente azotan a la juventud que se 

educa en los establecimientos de instruccion 

la escarlatina, la tos convulsiva, la difteria i 

la peste alfombrilla; esta última con caractéres 

verdaderamente alanTantes. 
Vengo dA f(~rorrer una eal1r, en que se esta 

ba haciendo la limpia de acequia en una for

ma tal que no puede ménos que contribuir al 

desarrollo de las epidemias. 
Hai, ademas, otra epidemia endémica en 

Santiago: la fiebre tifoidea, que irá tomando 

cada dia mayor desflrrollo, pues parece que 

hubiera una mano oculta encargada de facili

társelo Esta mano no es la de un criminal, 

sino la incuria municipal. 
Como se está tratando actualment~ de re

formar la lei de municipalidades, creo que 

este es el momento oportuno para, que se to

men medidas, no por medio de leyes sino 

poniéndose al habla, tanto los señores Mi

nistros como los Diputados, con el alcalde 

i demas miembros de la Municipalidad, a fin 

de buscar algun remedio a esta situacion. 

Voi a manifestar a la Cámara la manera de 

efectuar la limpia de acequias en las calles 

de~Santiago: comienza esta operacion, mas o 

ménos, a las siete de la mañana. Se coloca un 

carreton frente a la puerta de las casas hasta 

que se llena; en seguida hai que esperar treH 

O cuatro horas para que Aste carreton vuelva 

despues de botar el cifmo; mas aun, como 

estos carretones van destr¡,pados producen in·, 

iecciones i pestilencias abominables. Pero no 

es esto lo peor, va mas léjos la incuria. 

Antes de venir a la sesion, hicA una jira 

por diversas calles atravesadas i pude ver 

amontonadas verdaderas cordilleras de cieno, 

que permanecen allí diez o mas horas exha~ 

lando miasmas pútridos. 
En la calle del Instituto, por donde trafican 

mas de mil alumnos pertenecientes al primero 

de nuestros estalJlecimientos escolares, habia 

no ménos de veinte montones de cieno en los 

cuales algunos muchachos, que no saben lo 

qUID hacen, juge.ban oOn loa desperdicioSj tli\m~ 

bien gran cantidad dA perros que revolVían 

i comian aquellas inmundicias esparciendo 

despues contajios dí:) enfermedades. 

tEs esto tolerable~ 
tB~s posible que en vez de tratar de estin

guir las epidemias que azotan a nuestra juven

tud, se empleen estos medios que p.o hacen 

sino desarrollarlas'? 
Como el Ministerio ha dado pruebas de 

interesarse por este asunto, no necesito es

timular !?u celo, aun cuando las medidas que 

se han querido tomar con este objeto no se 

han llevad/!) a la práctica, pues, hasta ahora 

solo se ha pensado en discutirlas i estu

diarlas. 
U na situacion como esta clama al cielo, 

señor Presidente, i por esto pido la coopera

cion del Gabinete i de todos los miembros 

de esta Honorahle C8,ll1<1ra para la realiza

cion de esta obra patriótica, que no es posi

ble dejar únicamente a la iniciativa de los 

encargados de esos servicios. 

Oficiales mayores de la Armada 

Hjl señor Sl_LAS LAVAQUL-Ya que 

estoi con la palabra voi a referirme a la mo

cion que acabo de presentar i de que ha 

dado cuenta el seflor Secretario. 
;,')e trata sencillamente de resolver en for

ma clara i espresa una cuestion que a mi 

entender ya quedó resuelta al discutirsA la 

lei de retiro de los jefes i oficiales de la 

Armada. 
Po;- consiguiente, es una lei interpretativa 

la ql1e inicia la mocion que he tenido el 

honor de presentar, ya que en ella se limit!'l. 

a declarar que cuando en las leyes se habla 

de jefes i oficiales de la Armada, quedan 

comprendidos en esta designacion los jefes 

i oficiales mayores. 

En la sesion de 6 de diciembre del año 

pasado tuve ocasion de hacer presente a la 

Honorable Cámara que, persiguiendo propó

sito:,; mui laudables, el rrribunal de Cuentas 

habia creido que los jefes i oficiales mayores 

no estaban coml)rendidos en la lei de 9 de 

setiembre de 19Ó7, i con este motivo mani

festé que estaban incluidos, porque siempre 

que se habla de jefes i oficiales de la Arma

da se ha entendido que se comprende a los 

oficia~es de guerra i a los oficiales mayores de 

Marina. 
El honorable señ0r Prats Bello, hacién

(lose cargo de mis observaciones, dijo en

t ónces lo sig1liente: 
«mi i l'ibunal de Cuente.R hu. oreido que 

l' 
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cuando la leí no habla espresamente de los sonas profesionales ocupadas en los estable· oficiales mayores, esta leí no se refiere a ellos. cimientos espresados. Concurro con el honorable Diputado en Sé' declara que los oficiales mayores em-pensar que hai justicia en equiparar a los pleados en el ; lepartamento de Arsenales i oficiales mayores con los oficiales de guerra. en la Escuela Naval, tienen derecho a gozar Esta es una de las causas que ha dado> gratificaciones con arreglo al artículo 6.° de oríjen a las dificultades en la aplicacion de la lei del caso. 
la lei. Tómese razon i comuníquese.-SANTA MA-Por ~so me preparo para presentar con RÍA.-CárlQS Castellon". oportumdad un proyecto que solucione estas 
diversas dificutades». Este decreto aclaratorio se encuentra no Habiendo, pues, esa uniformidad de pa-? solo inserto en el Boletín de Leyes, sino tamreceres de que quedó constancia en nuestro bien en el Manual del Marino, i se aplica Bol· tin, tanto entre los miembros de la Cá- constantemente en todo caso. mara como en las opiniones manifestadas por La Cámara querrá saber cuántas son las los representantes del Gobierno, creo llega- personas a quienes esta leí viene a ben61ficiar. do el caso de que despachemos el proyecto No son mas que ocho oficiales, sei'lor Preverdaderamente sencillo que acabo de pre- sidente, i para éstos el beneficio signifi0a muí sentar. poco. 

Lo ~que este proyecto dispone no es en Quiero tcdavÍa que la Cámara se imponga manera alguna una novedad. H ai, a este res-) de otra circunstancia. 
pecto leyes anteriorfls, aclaraciones que en! Publica la Direccion Jeneral de la Armaforma análoga a la que yo ahora propongo, da, todos los meses una lista que se llama, h~ ~ictad? el Supremo qtobierno Cuando so "destinacio~ de los señores iefes i oficiales de dICto la le1 de 30 de novwmbre de 1882, que la Armada. 
fija las gratificaciones a los oficiales em ploa- ~ Esta lista comienza por los almirantes, do,; en la Escuela Navali en el Departamento S i contiene a ~odos los demas oficiales, como de Arsenales, surjió esta misma cuestion, i; ser injeniol'os de primera clase, injenielos de entónces el Gobierno, con fecha 14 de ma-; sf'gunda clase, contadores primeros, cirujayo de 1883 i por decreto que lleva las fir- > nos, et::\. 
mas del Iltmo. señor don Domingo Santa? La Direccion Jeneral de la Armada estaMaría i del señor don Cárlos Castellon como> blt>ce, pues, que estos jefes i oficiales mayores Ministro de la Guerra, hizo la siguiente de-)8stán :;ompre:r:didos en la categoría de jeresi claracion: . > oficiales de la Armada. 

< Ahora, ¿qué razon podrá haber para escluir "Santiago, 14 de mayo de 1883. ---Vista la ~ a los oficiales mayores? precedente consultadel Comisario Jeneral del> Creo que la Cámara sabe mui hien cuál es Ejército i Armada, i teniendo presente: > el servicio que desempeñan los distintos ofi-1.. Que la lei de 3U de noviembre de 1882> ciales a bordo. El que unos se llamen oficiadice en su artículo u. o que los oficiales em-! les de guerra podria hacer el eer que los otros pleados de la ¡ scuela Naval i en el I 'epar- son oficiales de paz, pero no es así, señor tamento de Arsenales bozarán la gratifica- Presidente; es cierto que ámbos desempeñan cion de embareados con cargo o comision distintas tareas a bordo de un barco de guea bordo; rra, pero, ¡,quién podria decir cuáles servicios 2.° Que la palabra oilcir7l-s, usada absolu- son mas importantes? , tamente, comprende tanto a los oficiales de En tiempo de guerra todos prestan s6lI'vi, guerra como a los oficiales mayores, i no cios igualmente importantes. El ciruja,no tiene únicamente a los primeros; . > que estar a cada momento sobre el puente, 3." Que, a no ser así, el inciso 1." del mis-}atendiendo los servicios de su cargo. IDO artículo no comprenderia a los oficiales R'3cordará 1), Cámara que el cirujano don mayores j. éstos podrian gozar en tal caso Pedro RegaJado Videla fué mate ría 1m ente gratificacion en tierra, lo que es evidente- ~ partido por una granada en los momentos que mente opuesto al tenor literal de dicha dis-) atendía a los heridos en la cubierta de la posicíon; i ~ Covadonga. 
4.° Que a mayor abundamiento estos mis-~El contador no está de ('cioso: es el vermos individuos gozaban de gratificacion án- i dadero ayudante del comandante i está con~es de dicha l~i, i ésta ha t~~ido el espíritu ~ tinuam.ente @spuesto,ya que tiene que llevarse ( Jeneral de meJorar la condlClOn de las per- < comumcando órdenes desde la torre al puente. 

• 
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El injeniero, 1.0 sabe la H.on.orable Oámara, qui, permitiénd.ome a la vez rogar a la Mesa 
es el que tiene a su carg6 la may.or reRpOn'la- que se sirva no .omitir el .oficio en que se c.o
bilidad, porque a su cuidado está el manejo muniqufm esas observaciones a los señores 
de las máquinas i si éstas no funcionan, el Ministros. 
buque Astá perdido. Hago esta insinuacion ala Mesa p.orque mas 

El piloto, que ('s como un jefe u .oficial que de una vez me ha ocurrido que, habiend.o pr.o
alterna sus funciones con ofieiales de guerra, metido trasmitir observacií'ne~ de los seüores 
está destinado a imprimir el rumbo o las evo,· Diputados a algunos de mis honorables cole
luciones necesarias para el mejor éxito de la gas, no hA podido cumplir mis deseofl, ya 
j.ornada. P.or consiguiente, la importancia de sea por no haberme visto con ellos ese dia .o 
este carg.o es evidente, c.omo se ve. bien p.or algun otro motivo ajeno a mi v.olun-

Todos estos .oficiales de que vengo ocupán- ta,d, de donde ha resultado que, aparentemen
dome tienen su puesto de labor, de peligro i te por lo ménos, podia creerse q ne los señ.o
de responsabilidad en el c.ombate. res Ministros no atienden las .observaciones .o 

Por estas c.onsideraciones rogaria a la H.o- peticiones de los sellares Diputados. 
norable Oámara que se sirviera eximir del trá- Por est.o, prometiendo trasm,itir las obser
mite de Oomisi.on el proyecto que he tenido el) vaciones formuladas en la presente sesi.on, 
hono~ de J)t'~sentar; i si esto fn~ra acordado,) r~e.~o al señOl~ Presid~n~e se sirva!l' la vez 
rogarla aSImlsmo al sellor PreSIdente que se í dirlJlr a los senores Mllllstros el OfiCIO respe
sirva anunciar este negocio para los primeros ctivo. 
quince minutos de alguna de las sesiones El señor OR.REGO (Presidente)-La Mesa 
próximas. I no sabria cómo proceder a este respecto, señ.or 

El señor OI~R.EGO (.Presidente).-En dis- Ministro. 
cusion la indicacion que acaba de formular el ¿Trasmitiria observaciones de los señ.ores 
honorable Diputado señor Salas Lavaqui. Diputados~ 

Esto no lo autoriza el Reglamento. 
Isla de Santa naría La Mesa dirije oficio a l.os seftores Minis-

tros solo para solicitar o enviar antecedentes, 
El señor IZQUIERDO (don Luis).-Huego pero no para trasmitir las .observaciones que 

al señor Ministro de Hacienda se sirva trasmi- aquí se formulan. 
tir al señor Ministro de Industria i Obras PÚ- El señor HODHIGUEZ (Ministro de Ha-
blicas la peticion que voi a formul¡\r. cienda),-Segnn tengo entendido ha habido 

Por una lei de 1885 se concedió a la Mu- casos en que se ha procedido en la forma 
nicipalidad de Arauco el usufructo de la isla q ne yo he insinuado. 
Santa María que, dada. en arriendo, ha podi-, Ademas mi peticion se fundaba en que me 
do proporcionar a esa 1\1:unicipalidad los fon-) parecia haber oido al honorable Diputado por 
dos necesarios para subvenir a los gastos que) Santiago que pedia que se dirijiera .oficio al 
le demanda la atenc;on de sus servicios. señor Ministro del Interior en el sentido es-

Pues bien, habiéndOfle desalojado una co- presado por Su Señoría. 
lonía de pescadores establecida en Talcahua- El señor S ~LAS LA V AQUI.-Mis obser
no, parece que el Gobierno tiene el propósito vaciones iban encamin¡¡,das únicamente a so
de instalarla en la isla Santa María, cosa que, licitar la accion del Ministerio, la de todos los 
a ser efectivo, privaría a la Municipalidad de señores Diputad.os i, en especial, la de los ho
Arauco de buena parte de las entradas con norables Diputados del departamento de San
que hasta hoi ha contado. tiago, a fin de que poniéndose al habla c.on 

Oon tal motivo, el señor alcalde de aque- los rejidores de la Municipalidad, o por cual
lla Municipalidad me ha dirijido un telegra. ¡ quier otro medio, se procure mejorar en algo 
ma que paso a la Mesa para que lo h~ga lle- las condiciones de salubridad de la ca:¿ital. 
gar al señor Ministro de Industria, rogándole El señor HODH[GUEZ (Ministr.o de Ha- , 
a la vez que, al resolver este asunto, se sirva cienda).-Mui bien, seflor Presidente. . 
hacerlo sin lesionar los inter':lses de la Munici- Me reservo, entónces, para cuando se trate 
palidad de Arauco. de tal o cual encargo de la misma especie, 

El señor HODHIGUEZ (Ministro de Ha- provocar un acuerdo en el sentido de facilitar 
cienda).-Trasmitiré con mucho guRto a los el conocimiento de los señ.ores MiniRtros, en 
señores Ministros del Interior i de Industrii' los casos que se les diriian observaci.ones no 
i Obras Públicas las observaciones que aca- estando ellos en la Sala. 
ban de formula!' tantú el honorable Diputado A mí me ha ocurrido en cuatro o cinco oca
que deja la palabra como el señor Salas Lava~ siones, a causa de no haber encontrado en ese 

" 1: 
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dia a los señores Ministros a quienes se rf7Ie-¡ cipio tiene, i sus presupuestos para el año en
rian los honorables Diputados, no h6 podido, o i túmhl básanse en ella. De tal manera que si 
p.~: olvido, trasmitirle~ las observaciones di-) ~l Gobim:no, ae'lptando la insin"?-acion. del se
nJldaH a ellos en la seSIOn. . , ¡ nor L1astIllo, se ¡',;so! v~Iera co!omzar l~ Isla con 

Cuando se vuelva a rttpetlr el caso, tntktr ; I pescc~,lorGs de Ta1ccllluano, quedanamos en 
de provocar un proyecto de l"ccllorma del lI,c-l ulla situacion bastante difícil. Agréguese a 
g~amento o alguna otra medida que evite e"tas < esto los daños i perjuiyios que dicha medida 
dificultades. lOH ocasionaría a IOH arrendatarios que tienen 

El señor ORHEGO (Presidonte).-La 80- ~lluchos miles invertidos en crianzas, etc., i 
lucion mas fácil seria, honorable "':vIinistro, (p,e qne, como es natural, tratarian de hacer res
la redaccion de sesiones formase un mOlllO- pon;;ablll a la Municipalidad de ellos; pues 
rándum de la:~ observaciones dt) lo" sei'¡ores so lamente están en nosesion de ella h.ace año 
:;)iputados dirijidas a los seilO!'eS Ministro;:;, d i ml:Jelio. ~ 
cual seria enviado a bu::;, SerlorÍas. E::; por 0stas (',ollsidemcÍones que me per-

El señor ESPlNO:SA JAI{A .. -Memorán- mito solicitar de USo interpo.Q.ga sus influen
dum que se r'tffilitiria a los honorables Minis- cias ante el Gobierno a fin de que el proyec-
tros. to cid seiíor Castillo no sea aceptado. 

Isla de Santa liada 

El señor CONCHA (don ;Malaquías).-Rue
go a la Mesa se sirva hacer dar lectura a la 
nota a que ha hecho referencia el honorable 
Diputado por Lebu. 

El señor SEOnETARIO.-llice así: 

(Arauco, 25 de junio de 1908.-Señor Luis 
Izquierdo.-~antiago. 

< Esperand? ha ~~ disculpar las .mo,lestias 
que tal VAZ le OrlJme este asunto 1 dandole 
anticipadamdnte la::; gracias, tjene el gusto de 
saludarlos Su atto. 8. S. i amigo.-E'. Arria
gada». 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Co
mi) se ve, este asunto no es tan sencillo; re
viste, al contrario, bastante gravedad. 

En la bahía de Talcahuano, señor Presi
dente, en la parte próxima a la boca chica, 
existia una colonia de veinte o veinticinco 

Estimado señor i amigo: familias de pescadores. 
En nombre de la Municipalidad de ésta i Ultimamente el GobiArno construyó allí 

por tratarse de un asunto de vital importan- obras de fortificaciones qUf:l abarcaron los te
cia para ella, me resuelvo a dirijirle la pre- rrenos de la costa en que estas familias tenian 
sente solicitándole un servicio. sus habitaciones. 

El señor Luis Oastillo, biólogo de la sec- El jefe militar pidió la espulsion de estas 
cion de Aguas i Bosques del Ministerio de familias que se habian instalado desde tiem
Industria, ha sido comisionado por el Supre· po inme:norial en ese lugar, que hacian desde 
mo Gobierno para que estudie e informe so- allí sus escursiones al mar i sus labores de 
bre el punto maH a propósito que haya den- pesquería, en una zona que pueden ocupar 
tro del golfo de Arauco, donde poder tras- confe,nne a las disposiciontls del Código Ci
ladar a los pescadores de la bahía de Talca vil. 
huano. Despues de un reciente viaje a ésta Ya que estas familias se han visto obliga
d? di~ho señoi·~ ha elevado eu consulta al ~1i-\das. a emigrar por la voluntad del Gobierno, 
lllsteno respectIVO un proyecto de cololllza- ~s Justo que este leR bus(lue alguna coloca
cion, con esos pescadores, de la isla Santa ciün en que puedan continuar ejerciendo su 
Maria. Este es el punto sobre el cual voi a industria, i por esto se les ha concedido. per
llamar su atencion. miso para que ocupen pequeñas estensIOnes 

El usufructo de la isla Santa María fué ce- de playa en la isla Santa Maria. 
dido a la, Municipalidad de Arauco por lpi dé) 1,:1 nrrendarmento de la isla producA a. la 
24 de julio de 1885, reservándose el lj~stado n.lunicil';J,lic!ad de Anwco la renta de nueve 
el derecho de n:Jcuperarla cua,ndo rtlsu01va de- mil pesos. ¿Puede ese arrendamiento ser un 
dicarla a otro objt;to. Desde esa fecha, la ,Mu- obstáculo para la realizacion de los sanos pro
nicipalidad la ha 1,enido siempre en arriendo, pósitos del Gobierno? 
estando actualmente en poder de la Compa- :Me parece que pesando en una balanza el 
ñía de Lota, que le arrienda por ocho aúos i inter eH de las familias, desposeidas en esta 
por la suma de nueve mil 'quinientos pesos formu, i el interes de la lvfunicipalidad en re
anuales. cibir 101' nueve mil pesos, no cabe punto de 

Es esta la principal entrada que el Muni- c::lmparacion. Quiere decir, entónces, que el 
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Gobierno indemniza a la Municipalidad en la( pectivo, elementos que no puede adquirir 
forma que crea equitativa. ¡ porqutl materialmente no tiene con que ad-

~sta parte de las riberas del mar es de.li-!qUil'írlOS, ~omo no tiene siquiera los fondos 
bre aprovechamiento segun el Código Civil, indisptmsabk8 para pagar el servicio perma
para que los pescadores puedan secar sus 1'0-) nente de aseo. 
des i beneficiar los [n'odl,dos de la pesca. \ '~¡ta situ'lCÍon del municipio de Santiago 
Este es un bien nacional de uso público. Los es la de muchos otrod de la Hepública, i por 
ocho metros que la lei reserva desde la mas e;:lO, c'.mnuo I:\\; habla de reformar la lel mu
alta marea, es un bien inalienable, que está nicipéll se piÜlli:J9" en primee término en la ma
fuera del comercio, que no puede ser ocu- nene de incrementar las rentas municipales. 
pado por nadie, ni por la Muicipalidad, ni por La lel mun':'e1l)a! o de Comuna Autónoma, 
el Fisco. consultó, Fey:;;<,ranHmte una disposicion en 

Me parece que el Gobi0rno no puede hacer virtud de la "\lal el "B'isco debia concurrir en 
mejor uso de esos terrenos que cederlos a ausilio do las nmuicipaliaades con una suma 
familias de pescadores arrojados de Talca- igual a Ja que le~ produjera la contribucion 
huano. de habo1'01:;; poro, como cl,~;lpues tornó el Fisco 

¡,En qué se perjudican los arrendatarios a su cargo las policias de calJec01'as de depar
con la ocupacion de unos pocos metros de tamentos, se le creyórelovado de aquel deber. 
la ribera? Sin embargo, parecia 10 natural .ueducir el 

Creo que es un esclusivismo odioso el que monto de la ohligacion fiscal i no suprimirla, 
manifiesta la Municipalidad de Alauco alopo- i la Comision 1Esta nornbrada en 1894 para 
nerse a la instalacion de edOS colonos en las revisar la lei, fiJÓ en el cincuenta por ciento 
[)layas de la isla. de la contribucion de haberes el monto de la 

El Gobierno, por lo demas, está; en su de- suma con que el Fisco debia contribuir en 
recho al ocupar la isla, como resulta del mis- ausilio de los municipios. 
n,t0 ~ocumento en que la entrega a la Muni- Se ha pensado tambien, como medida de 
Clpahdad de Arauco... carácter ieneral, en suprimir comunas para 

Hago esta ?bservacHJn sm desconocer el dejar a las restantes en situacion de hacer con 
derecho que tIene .el alcalde. para proceder mayor holgura sus gastos, i en otros tempe
segun su concepto 1 para n:amfestar el deseo ramentos conducentes al mismo resultado. 
d~ que se a~lanen ~sta~ dIficultades po~ me- Por lo que respecta p la :Municipalidad de 
dio de una mdemmzaCl.o~ q.rw el GobIerno Santiago, sus rentas ordinarias no pasan de 
pueda otorgar a la MUlllClpahdad de ese pue- dos millones de pesos, lo que constituye un 
blo e~ lo que afecte a los mtereses del arren- presupuesto verdaderamente ridículo para una 
datano. ciudad de esta considerable área. 

Servicios munidpales de Santiago 

El señor'ORREGO (Presidente).-Tiene la 
palabra el honorable Diputado por Collipulli. 

La ciudad de Buenos Aires tiene un pre
supuesto que, al cambio actual, es de setenta 
millones, i casi todas las capitales disponen 
de presupuestos muchísimo mayores que la 
nuestra. 

El señor GUERRA.-He oido, señor Pre
sidente, con mucho interes las obServaciones ¡ Por eso es que ante todo hai que arbitrar 
del honorable Diputado de Santiago, se110r Sa-j temp'e:'am~ntos que a~mente.n la renta de la 
las Lavaqui, relativas a la forma defectuosa lVlun.lC.lpahda,; de SantIago, SI queremos tener 
en que sehace el servicio deaseo en la capital. ~ervlClOs loclws que merezcan esLo no~bre, 

El que habla, como todos los habitantes de 1 que son lo;.; '1 ue corresponden a una CIudad 
Santiago, ha podido observar en repetidas culta como he nuestra. 
ocasiones el cuadro repugnante que ofrece la 'Por lo que respecta a situaciones graves 
operacion de estraer el cieno del as a,cequias. como la acbl,d, en que se están desanollan-

Los miembros d0 la Municipalidad lo 11a- do epidemicl>l mortíferas para la poblacion, es 
brán presenciado tambien, i habrán sentido necesario ae1' :i1' en ausilio de las municipali-
ante él el desagrado que sentimos todos. dades con alLunos fondc;s estraordinarios. 

Entre tanto, para hacer éste i dcmas 8er- No es justo atribuir la ineficacia de la ac-
vicios de aseo de la ciudad, el municipio ca- cíon municl1Jd a incuriet de la corporacion, 
rece de los recursos necesarios. Así, el servi- constituida Íl:J¡ por jóvenes distinguidos de 
cio de la estraccion del cieno exije, para ser to~as I,as ~q¡ u,¡Ji:lciones políticas, que están 
hecho en condiciones satisfactorias, gran can- ammao.os o.t'i o.t)880 de hueer honor a la con
tidad de cal'l'etones de fierro i el ganado res- fianza que han recibido del pueblo, pero que 

• 
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se halla:u con las manos atadas por falta de 
elementos. 

Por lo que respecta a la pet,icion que ha 
hecho el honorable Diputado para escluir del 
trámite de Comision el proyecto que Su Se 
ñoría ha presentado, estimo que es mui fun
dada, i yo, por mi parte, daré mi voto a la 
indi6acion de Su Señoría. 

Empré.tito para habitaciones 
de obrero .. 

clan del Presidente de la República, i está 
aprobado. 

El Ministerio del Interior, a cuyo cargo 
corre el servicio de los bonos de este em
préstito, dictó un decreto autorizando al Con
sejo Superío!' para hacer la emision de los 
bonos, i hasta hoi el Consejo se ha 00upado 
de esta operacion. 

A este respecto rogaria al señor Ministro 
de Hacienda que estudiara la manera de que 
el Estado adquiera los bonos de este em
préstito por los dos millones que Íalt,an por 

El .señor BARROS ERRAZUR IZ. colocar de los treinta millones de la última 
A propósito de las observaciones que ha for- leí sobre emision de papel-moneda. 
mulada el honorable Diputado por Santiago, El Congreso autorizó al Gobierno para in
señor Salas Lavaqui, acerca del desaseo de la vertir estos treinta millones en la adquisicion 
ciudad, deseo agregar que este desaseo es de bonos de la Caja de Crédito Hipotecario. 
mayor en los barrios obreros, i a este res- f Como la colocacion de los bonos del em
pecto me voi a permitir preguntar al señor préstito destinado a construccion de habita
Ministro de Hacienda ~en qué estado se en- ciones para obreros es difícil, seria con ve
cuentra la aplicacion de la 1ei que autorizó ni ente qae el Gobierno viera modo de adqui
la contratacion d~ un empréstito destinado a rirlos, ayudando así a la obra del Consejo Sl1-

·la construccion de habitaciones liara obreros? perior. 
· El señor RODRI~UEZ (Ministro de Ha- .El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha-

CIenda).- -Segun e.n~len~o, porque ~ste asun- cienda).-Estudiaré con mucho interes el 
to depende del MInlsterJ~ d~l Intenor, ya .ha asunto a que Su Señoría se refiere. Me pa
empezado a darse cumphml~nto a la 181 a reCA el punto digno de ser tomado en c@n-
que se refiere el honorable DIputado. sideracion. 
· Tengo conocimiento de que .s~ .han inver- Creo que la suma disponible de la lei de 

bdo gruesas sumas eu la adqUlslClOn de te- emision última es menor a la indicada por 
rrenos destinados a la construccion de habi- ~ Su Señoría. . 
tacionespara obreros; pero no puedo dar mas El ~ CONCHA (d J E· ) 
datos al honorable Diputado porque este I E dsendor .11 ,on ua~ nnque. 

t d 1 Y ·· . d H - s e os mI ones, mas o menos. 
asun o no corres pon e a Inlsteno e a- El ~ RODf)IGUEZ (M· . t d H · d . 1 M·· . d 1 I . senor l; InlS ro e a-Clen a, SIno a .l: ImsterIO e ntenor.. .. 

El señor BARROS EHRAZURIZ.-En- CIend~).-Es que hal pen.dIentes al.!!~~o~ com-
. . promlSOS, pues el GobIerno adql1lrlra otro 

tIendo que este asunto, por refenrse a un em- ·U d b;¡ 1 M .. 
é t ·t d l' t mI on e pesos mas en onos ~e a umCI-pI' s 1 o, correspon e, a o menos en par e, rd d d S t· 

al Ministerio de Hacienda, i rogaría al señor pa ~l a ~ e ~OJ~~A (d J E· ) 
. Ministro que se sirviera enviar los datos que y ~h· stenor d 't °tn b,~an ntrlqu.e

ll
·-

b .. t 1 D o e oma o en cuen a am len es e mI on; 
so re este negocIo eXls an en e epart8.-. t d' b '. d·' b d 1 
mento de Su Señoría. 1 o ayJa so ran~ p:;tra a qumr o.nos e 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha- C~mseJo ~e HabltaclOnes Obreras SI el Go-
· d) E 1 M·· . d H . d blerno aSI lo desea. CIen a.·· n e IUlsterIO e aCIen a no _ ". . 

hai nada respecto a este asunto. . El senor.,. RO~H!GUEZ (~~lstro d~ Ha-
Este negocio está totalmente a cargo del Clenda).-Estudlare el negoclO 1 ~en?x'e mu-

Ministerio del Interior. • cho gusto en complacer a Su Senona, trata-
El señor CONCHA (don Juan Enrique). ré de dar forma a ~as ideas de Su Señoría en 

-Yo conozco este asunto, i me voi a permi- un p:oy~cto de lel en que Re consulte esta 
tir contestar las observaciqnes del honorable ~ autorlzaClOU. 
Diputad? por Búlnes, ~ hacer una peticion al~ El. señor PALACIOS.--Voi ~ llamar la 
señor MInIstro de HaCIenda. íatenclOn tanto del honorable senor Concha 

El Consejo Superior de Habitaciones paralcomo del honorable Ministro de Hacienda há
Obreros elaboró un proyecto de reglamenta- cia el hecho de que por este medio no se sub
cion a la leí que autorizó la cOI:'tratacion del sanarán todas las dificultades; creo que habria 
empréstito de seis millones de pesos para I manifiesta conveniencia en modificar la lei 
construir habitaciones para obreros.?que autorizó la emision de estos bonos; por-

Este reglátnento fué sotnetido a la aproba-lhue si el Gobiernó los compra tqúién hárá 
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el servicio de ellos'? Segun la lei, el Consejo 
de Habitacifmes tendrá (Iue estar percibiendo Descanso dominical 
el valor de los bonos i pagando los emprésti-
tos, de manera que pasará a ser algo como El señor BARROS ERRAZURIZ. Quie. 
una oficina fiscal, o una seccion de la Caja ro dejar testimonio del agrado que esperimen
Hipotecarist. to al ver que se ha dado cumplimiento a la 

El señor OONOHA (don Juan Enric¡ue).- lei de Habitaciones para Obreros; i como no 
Si me permite una interrupcion Su Señoría se ha hecho todavía lo mismo con la lei sobre 
le diré que todas estas dificultades están pre- descanso dominical dictando el reglamento 
vistas en el Reglamento presentado por el correspondiente, he estado varias veces dis
Consejo i aprobado ya por el Presidente de puesb a presentar un proyecto de acuerdo a 
la República. fin de que la Honorable Cámara declare que 

El señor PALACIOS.-Pero siempre que- veria con agrado que dicho reglamento se 
dará en pié la otra, de que el Oonsejo se con- dictara pronto, porque va a ser un año a que 
vertirá en una verdadera oficina de recau- se promulgó la lei que dispuso que ese re-
dacion. glamento se dictara en el plazo de:} seis meses. 

El señor CONOHA (don Juan Enrique).- El señor OONOHA (don Malaquías).-No 
Correrá a cargo de la Direccion de Oontabi- se fijó ningun plazo. 
lidad el servicio de los bonos. El señor BARROS ERRAZURIZ.-Pero 

El señor P ALACIOS.-iElla cobrará a los sin que sl~ dicte el Reglamento la lei no pue-
arrendatarios'? de cump Irse. 

El señor CONOHA (don Juan Enrique).- El se,ñor OONCHA (don Malaquías).-
El Consejo cobrará i depositará los fondos en iPor que: 
arcas fiscales i la Direccion de Oontabilidad El senor BARROS ERRAZURIZ.-Por 
llevará la cu~nta de la inversion. que sin él no podrán solucionarse las dificul-

El señor PALAClO".-Celebro ue se ha- tades a que se presta su aplicacion, como ya 
f '1' ad . q. lo han hecho presente muchos empleados que 

ya aCI It o esta operaClon; pero conSIdero h d" "d l P 'd t d 1 R 'bli . , bl ,. d b se an IrIJI o a resl en e e a epu ca 
siempre msupera e ASta cOffilslOn e co rar; r 't d 1 tI' d 1 R 
desearla que esto se contemplara en el pro- SOllCI an

t 
o a pron a promu gaClon e e-

t d 1 ' d h h bl d fi d g am<illl o. yec o e 61 e que se a a a o, a n eH' t bl" d 1 d'·· 
que el Cons(}jo de Habitaciones no quede en- e ,:"18 o pu lCa o en a gunos larI?s un 
cargado del cob ' " t d 1 d comUnIcado de empleados del comerCiO en 

ro, SInO UnIcamen e e a a - 'd 1 G b' d' l' l 
ministracion de los fondos. que pi en a o lerno . lCte uego e Re-

Talvez seria mejor que el Fisco se encar- glaámt~ntol qlu~ des dnecesarlod pa~a. Ploner en 
d b f ' pr c lCa a el e es canso omlnIca. 

gara e co rar, porque esta es una unClOn O 1 G b' dó 1 st 
propia de las tesorerías fiscales. ' reo que e o lerno encomen . e e u-

El señor OONCH\ (don Juan Enri ue).- dIO de este R~glamento a la SOCiedad de 
Yo me encargaré de proporcionar a qSu Se- Fome~to FabrIl, ~ero, en todo cB:s?, esto v.,a 

ñoría un ejemplar del Reglamento dictado largo 1 yo d~searIfI: ,que se traslUlt~61an mIS 
d d d ' . ' deseos al senor MInIstro del InterIor. 

para que se persua a e que to o esta preVIs- El - AMUNATEGUI (M' 't d to en él senor ,!, InIS ro e 
. Justicia).-Con mucho gusto. 

El señor PALACIOS.-S~ ~o agra~ec~ré, El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).-
porque yo solo conozco la 161, 1 no qUIse lm- Hace dos dias oí decir al señor Ministro del 
pugnarlacuando se discutió para no ~ntorpec~r Inrerior, respondiendo a una pregunta aná
su ~espa?ho. I como se trata de mtroduCIr loga del honorable Diputado por Concep
m~dlficaclOnes en ella, y? ruego al ho~orable cion, que el Reglamento estaba hecho i que 
senor Concha, que tan mteresado esta en el solo seria necesario modificar un artículo 
cumplimi~nto i éxito, de esta lei, que tome en El señor CONOHA (don Malaquía.~).
?uenta lUlS observfl:clones, a fin ~e que no se Efectivamente, eso me dijo el seflOr Minis
~mponga al ConseJo las mole~tlas d.el ~obro tro del Interior; pero este Reglamento, que 
I ~o~o qu~de encargado de la mverSIOn 1 ad- ha sido elabora-lo por la Sociedad de Fo
mlll1straclOn de .10s fondos. mento Fabril, contiene disposiciones comple-

Con esta insinuacion .nada mas tengo que tamente nugatorias i contrarias al espíritu de 
agregar i dejo la pahbra, la lei, como el descanso escalonado. 

El señor CONCHA don Juan Enrique.- Valdria la pena que el señor Ministro to-
Haré presente al Consejo los deseos de Su mara en cuenta estas observaciones. 
Señoría. Yo insinué al señor Ministro del Interior, 

'1 , 
'1 
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hace tiempo, lil. idea de estudiar el Regla-¡ neoosidad; lo único malo que habia era que 
mento que sobre esta misma materia se ha no se le colocaban los carros suficientts. 
dictado en Buenos Aires i puse un eJmn- Pues bien, ¿qué cree la Oámara que se ha 
pIar en manos de Su Señoría. hecho con ese tren~ i Pues se ha suprimidol 

:sin embargo, parece que Su Señoría ha Acaba de ser suprimido desde el 9 de este 
preferido entregar este asunto a la Sociedad mes. 
de Fomento Fabril, que en veinte años na- Tengo a la mano una solicitud d~ nume
da ha fomentado, como no sea en esta oca" rosos vecinos i jente de trabajo que me pi
sion el espíritu de contrariar las leyes dicta- den que interponga, no deja de ser curioso 
das por el Congreso. -mi influencia cerca de los señores Minis-

Desearia que alguno de los señores Mi- trol> para que se r?stablezca este tren; en 
nili'tros trasmitiera estas observaciones al se- todo caso, yo deseana que algun0 de los Stl
ñor Ministro del Interior para que, ántes de ñores Ministros prese~t.es interpusiera ~a suya 
dictar el Reglamento consulte Su Señoría a ante el honorable MlUIstro de Industna a fin 
las pers,mas que t0m~ron parte en la elabo- de o~tener que se deje sin efe?t? esta me~ida 
racion i discusion de la lei a fin de armonizar en VIsta de los grandes servlClOS que dlCho 
el espíritu i disposiciones de ella con el Re- tren prestaba al público. 
glamento. . El seño; ROI?~~GUEZ (Ministro de Ra-

Por mi parte, debo manifestar que ten- Clenda).-:-rrasmltl~e ?0:,t ~ucho ~usto. l.as 
dria la mejor buena voluntad para coadYTh- observaCIOnes ~e ,Su :-ienon~ a~ senor MlUIS-
var esta tarea. tro de IndustrIa l Obras PublIcas. " 

El señor SALAS LAVAQUI.-Re tenido El señor IRAli ¡:L~Z~ V ~L . ZANA~.TU. 
. d b 1 h . -Agradezco a Su Senona 1 VOl a remItIr la 

ocaSIOn e S8 er o que al respecto a este li't d 1 M fi d bl" 
R 1 t D " t d ' so Cl u a a esa a n' e que se pu lque. 

eg amen o, porque como lPU a o que 1ll- El -. S' 'OR· TARro L li 't d 
tervine en la elaboracion de la lei me tocó d' ~er~or r'.· .- a so Cl u 
ser consultado sobre el particular por el ex- Ice aSl: 
Ministro del Interior, señor Vergara. 

N o solo a la Sociedad de Fomento Fa
bril se encomendó el estudio dEl este Re
glamento, sino tamblen al profesor don 
Julio Philippi, quien lo ha estudiado con ver
dadero teson i entusiasmo. 

Oreo que si se agregaran algunas otra'> 
personas de buena voluntad, que tengan in
teres en este asunto, podria activarse la 1'e
daccion de este Reglamento. 

Esto es, lisa i llanamente, cuestion de bue 
na voluntad. 

Sopresion de on. tren 

" eoor don Alfredo Irarrázaval.-Distin
guido señor: Nos dirijimos al Diputado que 
mas pruebas ha dado de servir los intereses 
nacionales, i por ello es que no trepidamos 
en causarle esta molestia. 

Remos leido recientemente que la Direccion 
de Ferrocarriles ha acordado suprimir, desde 
el 9 del actual, el tren que sale de Ooncep
cion por la mañana, pasa por Ouricó a las 
cinco de la tarde, i llega a esta ciudad a las 
diez i cuarto de la noche. 

Nunca pudimos imajinarnos una medida 
mas inconsulta de la Empresa, porque no solo 
hiere sus propios intereses, sino que tambien 
causa un grave daño a muchos industriales 

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.- de la capital. 
Pienso hacer algunas observaciones al señor Perjudica a la Empresa porque, viniendo 
Ministro de Industria, i como no se encuen- siempre repleto de pasajeros el tren indicado, 
tra presente, rogaria a algunos de sus colegas le quita una fuente importante de sus entra
se sirvieran trasmitírselas, o bien que se im- das, i causa daño a los industriales de la ca
ponga de ellas por el Boletin. pital porque se les arrebata el medio mas có-

Hai un tren que sale de Concepcion en la modo de la locomocion para regresar a la 
mañana, pasa por Talca a las tles de la tar- ciudad despues de haber realizado sus ope
de, por Curicó a las cuatro i llega a Santia- raciones mercantiles en el sur. 
go a las diez i media de la noche. Por ejemplo, muchos de nosotros salimos 

Este tren jeneralmente no tiene un solo por la mañana a Talca, Curicó .. San Fernando, 
asiento desocupado, la jente va en él como Rancagua, etc., en demanda o de compra de 
sardinas; los carros son insuficientes para el frutos del pais, con la seguridad de volver a 
servicio. , Santiago. el mismo di a, pere con la supresion 

Naturalmente todo esto estaba manifestan- ~ del tren en referencia se nos va a obliga" a 
do que este tren obedecia a una verdadera ~ pernoctar fuera de nuestro hogar o a vol ver 
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por el tren nocturno que amanece en San
tiago. 

Si se quiere hacer economías sllprÍmase 
trenes de lujo o que puedan ser reempla7.a 
dos por otros, como ser el que sale a las once 
cincuenta a Curicó o el que va a ancagua 
a las cinco. El primero puede ::Ier reemplaza
do por el que va a las dos a Cllricó i el se 
~ndo por el que sale a las seis a Concep
ClOno 

Causales tan fundadas como las que es
presamos, no dudamos habrán de encontrar 
su acojida i le rogamos que, junto con dis
culpar esta molestia, tenga a bien interceder 
ante el Congreso o autoridades que USo crea 
del caso a fin de que se deje sin efecto la 
determinacion de la Empresa a que nos he
mos referido. 

-'omos de Ud. attos. SS.-Abelardo Bilu
milla. Luis Gailhacar. Juan Célis A.
Pedro Bilumilla.- ,J. ManTJel > ilva. Sebas
tian Pérez.-Manuel T. Fernández.-Fran
cisco Salas. Guillermo Toro S.-Manuel 
Middleton. t milio oro. i meterio Moreno 
B. B. Bustamante. Guillermo Figuel'oa. 
'lejandro PriBto. - Luis Miranda R.-Delfin 

Diaz. A. Cámus. . Guzman.-Rafael 
Cáceres. (-iguen numerosas firmas. 

Publieacion del «Diario Oficial» 

JI señor lZQUIERDO (don Luis,> ]l¡Io 
permito preguntar al señor Ministro qué es 
lo que ocurre con la pllblicacion del .. liario 
Oficial. 

Hará quincB di as que ninguno de los se
ñores Diputados lo recibe, hace quince dias 
que no se conocen los actos administrati vas, 
: que se está administra,ndo el pais a puer
tas cerradas; hace quince dias que no se pue
den promulgar las leyes, ni aun podrá pro
mulgarse, dentro del plazo constitucional, la 
de contribuciones, en caso de ser aprobada 
por el Congreso. 

(tn esta misma situacion se encuentra la 
Cámara respecto de su Boletin de ,"lesiones, 
de los proyectos de lei que debe iscutir, 
sin poder siquiera dárseles lóctura, porque 
no se imprimen. 

Este estado de cosas es de aquellos que no 
se pueden mirar con indiferencia. 

Durante la primera semana yo comprendo 
que el Gobierno tomara medidas para poner 
fin a esta irregularidad; pero despues de la 
segunda me parece que ya es tiempo de que 
nos digan los señores Ministros cuál es el 
propósito del Gobierno respecto del órgano 

Je publicacion que debe contener sus actos 
oficiales. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha
cienda).-La publicacion del [liaría Oficíal 
corre a cat'go del Ministerio del Interior. En 
las oficinas de mi Departamento se me acaba 
de llamar la atencion hácia la suspension de 
la publicacion del IJiario Oficial i hoi mismo 
he enviado una nota al señor Ministro del In
terior sobre este particular. 

N o habia tenido ocas ion de ver al señor 
Ministro personalmente para poner esto en 
sn 00nocimiento, a fin de qu,) arbitre alguna 
medida que ponga término a esta irregula
ridad, motivada por una hu'elga de tipógra
fos .. No dudo que adoptará alguna medida 
para remediar esta situacion. 

El señor Ol~REGO (Presidente).-Ofrezco 
la palabrr... • 

rrermiuados los incidentes. 

Votaei-:nes 

El seilor Ol~RE::GO (Presidente). - Va a 
votarse la indicacion del honorable Diputado 
por Santiago, señor Salas Lavaqui. 

El señor SECRETARIO.-La indicacion 
es para eximir del trámite de Comision un 
proyecto de Su Señoría para declamr que 
quedan comprendidos los jefes i oficiales 
mayores en la. designacion de jeres i oficia
les de la Armada. 

El señor ORt{EGO (Presidtlnte).· - Si no 
se pide vot¡1Cion, la daré por aprobada. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-De
searia que este asunto, en que se trata de in
terpretar una lei, no se eximiera del trámi
te de Comision, en atencion a buenas prác
ticas parlamentarias. 

El seüor SALA.S LA. V AQUI.-Manifiesto 
al señor Diputado que ya ha sido discutida 
estS idea en la sesion del 6 de diciembre del 
afio pasado, en que el seüor Ministro mani
restó estar de acuerdo conmigo. :')i no se votó 
oportunamente esta indicacion, fué por no 
e~contrarme en Santiago en aquella o ca
sJOn. 

El señor CONCH,-\. (don Malaquías).-¿En
tónces está informado el proyecto por la Co
mision? 

111 señor SALAS LA. VAQUI-Estaba in
formado al discutirse la leí de 9 de setiembre 
del atio pasado. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Creo 
señor que, ell jeneral, todo asunto debe ser 
informado por la CJ.lJj"ion tesppctiva, tanto 
para facilitar su discusion como vara que los 
honorables Diputados puedan enterarse me-
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jor de su contenido. De otra manera uno ti e- ~ ocuparse de otros negocios urjentes que pen~ 

ne que estar con el oido alerta i nguzn.ndo el ~ den de su consic1eracion i, sin ir m<ts léjos, po. 

injenio para darse cuenta de lo que se trata. dria seflalar entre éstos la lei de contribu-

El señor SALAS LAVAQUI. - No pido ('iones, cuyo despacho no puede eer demora

que este negocio se discuta sobre tabla, sino do por mas tiempo. 

que se anuncie para una ue las sesiones de La opinion pública reclama tambi<¡)n un 

la semana próxima. pronunciamiento en este negocio. Ella desea, 

El señor CONOHA (don Malaquías).- una vez por todas, conocer el juicio que le 

¿Que se anuncie para los primeros quince merece a la Cámara el acto que es materia de 

minutos i sin informe de Comision ... ~ esta interpelacion, i desea tambien que la Oá-

. El señor O 11REGO (Presidente).-Todavía mal a entre a ocuparse de la cuestion econó· 

no está anunciado este proyect0; ni siquiera mica, que tan preocupados trae a los hombres 

ha sido aun eximido del trámite de Uomi que se interesan por el bienestar material del 

SlOn. pais. 

En votacion la indicacion. I, por fin, el Gabinete mismo no puede 

La indicacíon del señor salas para exzmzr seguir por mas tiempo con su conducta en 

del trámite de Comision el proyecto, fu' apro- tela de juicio ante la Oámara por un hecho 

bada por veintidos vptos contra cinco, abste- que ha pasado ya tn autoridad de cosa juz

niéndose de votar cinco señores Diputados. gada i que se produjo hace seis meses largos. 

En realidad, los honorables Diputados in

Interpelaeion.-Pré8iamo a Granj.1í\ terpelatlt\Js han eolocado esta cuestion, en el 

i C.a fondo i por el espíritu con que la han toma-
do, en el terreno en que debe colocarse una 

El señor ORHEGO (Presidente).-I1Jntran- acusacion al Ministerio, en conformidad al ar

do en la órden del día, corresponde con ti- tículo 83 de la Oonstitucion. 

nual' la interpelacion pendiente. Es cierto que no es esta la forma que Sus 

Están en segunda discusion los diversos Señorías le han dado a este de bate; es cierto 

proyectos de acuerdo formulados en el curso que Sus Señorías se han limitado al terreno 

del debate. de una interpelacion mas o ménos violenta, 

Puede usar de la palabra el honorable Di- pero no lo es ménos, sefíor, que en realidad 

putado por Quillota, señor Edwards. el espíritu de Sus Señorías i el fondo de sus 

El seflor EDW ARDS (don Agustin).-Se- observaciones entraña una verdadera acusa

ñor Presidente: casi es innecesario que in si- cjon al Gabinete, por infraccion de las leyes, 

núe a la Honorable Cámara la conveniencia por violacion de la Carta Fundamental, i 

manifiesta de terminar este debate, que acaso hasta podria agregar por algo que Sus Seño

se ha prolongado mas de lo conveniente, mas rías conceptúan una malversaciJn de los fon

bien por descuido de todos que no debido a dos públicos. 

propósito inteucionado de alguno. La Constitucion ha sido tan sábia en esta 

Por nuestra parte, prometemos los Diputa. materia, que en sus dispClsiciones ha procu

dos que nos sentamos en estos bancos, no rado consignar especialmente algunas que 

volver a incurrir en este descuido, i espera- tienden a obtener en estos casos tan graves 

mos que los honorables Diputados interpe- de la Cámara, un fallo rápido, porque es na

lantes habrán tambien de persistir en sus tural que los actos de los Ministros de Esta

propósitos de facilitar el camino que mas con- do, ES decir, de los hombres que están rijien

duzca a un pronuneiamiento rápido en la ma· do los destinos de la Hepública, no queden 

teria. pG~' I:lUcho tiempo en tela de juicio ante la 

Todo aconsAja poner término a estA de- opllllOn. 

bate. Por esto, la Constitueion ha fijado el plazo 

Desde luego, la Cámara tiene su juicio en- de ocho días para que la Cámara resuelva si 

teramente formado sobre este negocio. há lugar o nó a la proposicion de acusacion: 

Se han aducido ya por los honorables Di- ella ha querido evitar que estén por largo 

putados interpelantes cuantas razones era tiempo bajo el peso de una acusacion consti

posible acumular para condenar la actitud del tucional los hombres que gobiernan i que ne

Gabinete; creo, por lo tanto, que nuevas ob- cositan para ejercer su autoridad que nada 

servaciones de Sus Señorías no vendrian sino pueda desmedrarla 

a ser la repeticion de ideas que la Cámara ya 1 como en el fondo i en el e,spíritu de los 

conoce. seüores Diputados interpelantes, aunque no 

Por otra parte, la Cámara necesita entrar a ( en la forma, se trata de una acusacion, yo 

• 
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espero que la Cámara aplique en este caso las ~ Mucho hincapié se ha hecho en esta Hono
sábias disposiciones de la Carta Fundamental. > rabIe Cámara en. la necesidad de que este ne-

Voi, señor Presidente, a procurar colocarme ¿ gocio no establezca un precedente. 
en este debate en el mismo terreno tranquilo, ~ Hai necesidad de dejar bien en claro lo que 
mesurado i sereno en que se colocó el hono- se quiere decir con esto de no sentar nn pre
rabIe Diputado por Lebu, señor Izquierdo. cedente. Yo me 'permito creer que esto que se 

Puedo decir con entera verdad, valiéndome llama "no sentar precedente" no es otra cosa 
de una frase vulgar, que he mirado este asunto que la espresion del deseo de no ver una rlCl
desde el balcon, absolutamente ajeno a los peticion del hecho que la Cámara está exami
intereses que puede haber vinculados a él, i nando. 
aun ausente de la Cimara, por razones ajenas 1 yo me pregunto, señor Presidente, ¿,quién 
a mi voluntad. , querria que esto ocurriese de nuevo, quién 

Puedo, pues, tomar parte en el debate, con podria desear que volviera a encontrarse un 
el r.nimo tranquilo del que no so ha apasio- Gabinete en presencia de circunstancias tan 
nado en el fragor de la pelea, i manifestar a graves como las que lo obligaron a hacer lo 
la Cámard las razones que tengo para juzgar que hizo'? ¿,Cómo es posible que se tema la 
con ménos severidad que ~os Diputados inter- \ reproduccion ordinaria i normal de actos im
pelantes el acto que tant(, han censurado Su!:) ~ puestos por una situacion anormal i estraor-
Señorías. ¿ dinaóa'? 

No se puede negar, señor Presidente, que ~ SI se tratara de un acto ejecutado dentro 
la situacion en que se produjo el negocio que ~ de la mas absoluta normalidad de circuns
ha provocado esta interpelacion, es de aque-! taneias, estaria plenamente justificado el te
llas que, en todo el mundo i flspecialmente I mor que abrigan algunos de que pase a ser 
en los que han intervenido en él, producen) una "costumbre" o que ha sido una "escep 
un sentimiento de malestar, de contrariedad cion". 
i de disgusto: no hai nadie, absolutamente Se trata, a mi jui('io, de un acto impuesto 
nadie, que pueda sentirse satisfecho con que por circunstancias estraordinarias i absoluta
hayan ocurrido las circunstancias que ocurrie- mente encuadrado en el marco de la lei, como 
ron i que ocasionaron esta operacion que se lo manifestaré en pocos momentos mas. 
ha dado en llamar por mal nombre "préstamo Uno de los Diputados interpelantes llegó 
a la Casa Granja". a decir, talvez en un momento de calor, que 

En realidad, el verdadero terreno en que si el honorable señor Soto mayor no hubiera 
se debe colocar este asunto, es ayuel que pinta estado al frente del Gabinete, este préstamo 
el refran: "de dos males el menor". no se habria efectuado; i yo digo, señor, que 

N o hai, ni habrá nadie que pueda aplaudir que si el honorable señor Sotomayor no hubiera 
haya habido necesidad de efectuar este dtlpó- estado a la cabeza del Gabinete, Su Señoría 
sito: une los atacan con acritud, otros lo acep- no habria sido el blanco de los ataques de 
tan c<-nsiderándolo de imprescindible necesi- los interpelantes, pero la operacit}fi se habria 
dad, de manifiesta conveniencia pública i en- efectuado, porque se hizo nó en virtud de la 
cuadrado dentro de las facultades que la lei influencÍfl, de persona determinada, sino en 
confiere al Ejecutivo. virtud de la presion irresistible de las cir-

Creo que desde el Presidente de la l{epú- cunstancias por que atravesaba el pais en 
blica i su Gabinete hasta la propia Casa Gran- aquellos momentos. 
ja, nadie, absolutamente nadie, está contento El honorable señor Sotomayor no ha sino 
de lo que ha ocurrido, i casi e(inoficioso que el impulsador de este negocio, sino su prime
esplique por qué, desde que todo el mundo ra víctima, i acaso el que mas haya lamen
ha de comprenderlo. El Gobierno se ha visto tado verse:envuelto en aquella situacion im
en este caso en la necesidad de distraer fon- prevista. 
dos que pudieran servir para fines que le atra- Entiendo yo estas cosas de mui distinto 
jesen los aplausos de todos en vez de la con- modo que los honorables Diputados interpe
denacion de algunos, i la Casa de Granja ha lantes, i por eso creo qne el señor Ministro 
sufrido desde el primer momento todas las ha ejecutado €\l acto mas grande de abnega
consecuencias de una quiebra legal .:ln esta cion que podia hacer en obsequio a los inte
falencia de hecho en que la ha exhibid) el reses jenerales del pais. 
préstamo, sin ninguna d(~ las ventajas, sin IJos señores Diputados saben que el señor 
ninguna de las limitaciones de su responsabi- Ministro del Intari(¡l' es un hombre intelijen
lidad de que pudo gozar al amparo del có- te, que se da cuenta de las cosas, i por lo 
digo. tanto debia comprender, en el momento en 

.' 
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que tomó el Gobierno la resolucion de hacer El señor ORl{,EGO (Presidentr~).-Le pido 
este depósito, la situacion molesta, la situa- al honorable Diputado por la Victoria que no 
cion inconveniente en que se iba a colocar i interrumpa. 
los comentarios que se harían respecto de su El señor RIV AS.-Solo queria decir que 
actu~cion; sin embargo, Su Señoría prefirió no acepto los consejos del honorable señor 
evitar una catástrofe, desentendiéndose de su Edwards ... 
situacion personal j de la maledicencia que El señor O:cl,REGO (Presidente).-Ruego 
habria de pisarle los talones. a Su SelJOda que no interrumpa 

Esto, que los señores Diputados juzgan un El señor' H,lVAS.-Quando yo usé de la 
acto vituperable del Ministro del Interior, es palabra hice una declaracion terminante a la 
todo lo contrario, señor Presidente, i, a mí faz del país, segun la cual el señor Sotoma
juicio, lo hace acreedor, por lo ménos, al res yor no se habia beneficiado pecuniariamente 
peto de sus conciudadanos. en el préstamo a Granja. 

El señor'Il{,AH,RAZAVAL ZANARTU - El señor O¡U{,EGI (Presidente).-Ruego 
¿Por qué no se retiró del Gabinete .... ? nuevamente a Su Señoda que no vuelva a 

El señor OHREGO (Presidente). -¡luego interrumpir. 
al señor Diputado que no interrumpa. El señor HIVAS.-De manera que el ho-

El señor EDWARDS (don Agustin).-No norable señor Edwards me atribuye algo que 
sé, señor, por qué existe en algunos rniem- yo no he hecho en nÍrlgun momento. 
bros de esta Cámara i, en jeneral, en nues-¡ ElseñorORREGO(Presidente).-Vuelvoa 
tros compatriotas, esta costumbre maldita de decir a Su SeDoría que se sirva no interrum
atribuir mala intencion i propósitos de lucro, pir al honorable Diputado que está haciendo 
de especulacion, a todos los actos de impor- uso de la palabra, porque Su Señoría ha ma
tancia o de gravedad de nuestros hombres nifestado el deseo que no le interrumpan en 
públicos. su discurso. N 

En nuestro Reglamento hai un artículo El señor IH,ARRAZAVAL ZANAItTU.-
que prohibe espresamente faltar al respeto Perú si esto no es posible, señ<Jr Presiden
debido a la Cámara o a los Diputados, con te ... 
imputaciones a cualquieí" funcionario, atribu- No puede el honorable señor Edwards, que 
yéndole intenciones o sentimientos opuestos ni ha asistido a nuestros debates, llegar aquí 
a sus deberes; sin embargo, señor, he visto como quien viene en tren espreso-hoi que 
a cada instante infrinjido ese artículo, en esta ni en los ferrocarriles existen-para arrollar
CámarlJ, por parte de los honorables ¡ :ipu- nos a todos suponiéndonos palabras que no 
tados, i parece que ya es ése el modo de ser hemos dicho. 
habitual de ~)us Señorías; pero yo conno en El señor ORREGO (Presidente).-Permí
que si Sus Señorías vuelven. a este debate, tame Su 8eñoría; yo cumplo con el deber que 
guardarán a este artículo reglamemario todo me impone el Reglam,mto. Su Señoría cono
el respeto que merece, pues él es la base de ce perfectamente, como yo, cuáles son estos 
la tranquilidad de nuestras discusiones, el deberes i cuál ha sido mi proceder durante 
único medio para mantenerlas en ese terreno este debate; pero ahora no hago sino ampa
de serenidad i mesura qua es el único en el rar al honorable Diputado por Quillota, que 
caallos señores Diputados pueden abrigar la hace nso de un derecho al exijir que no se le 
esperanza de imponer sus opiniones. interrumpa. • 

Es sabido que, cuando se atacan los actos El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.-
de una persona, si se principia por anticipar Mui bien, señor; yo no digo nada a Su Se
conceptos desfavorables sobre sus intenciones ñoria; pero me estraDa qne el honorable Di
i propósitos, surjen, por lo ménos, dudas so- putado, que no conore el debate, que viene 
bre la sinceríáad con que se procede. a última hora, como descendido de las altu-

Por eso, señor Presidente, yo me permi- ras, nos venga a dar consejos deprimente&, 
tiria rogar a los honorables Di;::mtados que, que no podemos permitir i que yo rechazo. 
cuando vuelvan a este debate, lo hagan con El señor RIVAS.-I a atribuirnos concep-
espíritu tranquilo. . . . . tos que nu hemos emitido en la Oámara. 

El señor RIVAS.-¿Me permite una inte- El señor ORI~EGO (Presidente).-Puede 
rrupcion Su Señoría'? continuar Su Señoría. 

El seüor EDWARDS (don Agustin).- El señor EDWARDS (don Agustin).-Voi 
Siento mucho no permitírsela; i ruego al se- a continuar, señor Presidente. Yo habría acep
ñor President@ que haga cumplir el Regla- tado con mucho gusto las interru~cionbs del 
m'Alig¡ pg;rqU~ U!i)I!t@g .tUl !IIU' iAtlftrrumpidQ, AOP'Qu.ble Dipu.t~do do AniQ1-d8<,1Iiltfo 'iU6 

.. 
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en ningun momento he hecho alusion a lalseñorías, tan celosos defensores de la lei i 
3ctuacion del honolable sf'ñor Rivas-si ellas de la Constitucion, no se levantaron entón
tuviesen la vi .. tud de ilustrar el debate; pero, I ces a defender indignados esta leí i esta 
desgraciadamente, el Diputado ele Angol, ea- Constitucion? ~Por qué han dejado pasar el 
da vez que int'3rrumpe, no lo hace para dar tiempo? ~por qué han dejado trascurrir seis 
un argumento serio que forme opinion, sino meses? ¿por qué solo ahora se manifiestan 
para Jecir cuchufletas que hagan reir a las tan airados i ofendidos en RUS fueros? 
galerías. . t,A qué obedece este fen6meno sico16jico~ 

El señor ORREGO (Presidente).-Llamo Yo he llegado a la conclusion de que no 
la atenclOn de Su Señoría acerca de las pala- puede tener otra esplicacion que la diferen
bras que acaba de pronunciar. cia que hai entre el medio ambiente en que 

El señor EDW ARD'~ (don Agustin.-Las estaba la Cámara. entónces i el d.e hoi. 
retiro si Su Señol ia no las estima parlamen- En verdad, señor Presidente, en aquel 
tarias, pero mantengo el concepte-. N tiempo veíamos diseñarse una situacion 

El señor IHAIUt ,ZA'vAL ZANARTU.- financiera i económica tremenda; estábamos 
Yo digo al honorable ; iputado por Quillota bajo la presion de una atmósfera de tem
que esta es una impertinencia de Su 'eño· pestades: i entóncos, a pesar de que desde 
ría. el primer momento se comentó con acritud 

El señor ORREGO (Presidente). Llamo este negocio, primó sobre las suposiciones 
tambien la atencion a Su Señoría hácia las malévolas el temor de que pudiera sobreve
palabras que emplea, i vuelvo a repetirle que nir un cataclismo sobre nuestra vidriosa si
se sirva no interrumpir el discurso del hono- tuacion econÓmilJa. 
rabIe Diputado por Quillota. Por eso los propios interpelantes que par-

Puede continuar Su Señoría ticipan de este temor, no dijeron nada 80-
El señor E, ¡W ARDS (don Agustin). bre el particular. 

-Continúo, señor Presidente. ,El señor lRARRAZAVAL ZANARTU.-:.. 
Me . he pregu~tado muchas. veces por q~e El sClñor Alessandri túcó este punto en ese 

esta l.nterpelaClon s~ ha vemdo a pr~~uClr tiempo. 
ahora I no se produjo en el mes de dlClem- N·' • 

bre del año pasado, cuando se realizó el El senor EDWARDS ~don Agustin).-
acto que le ha dado vida. 1 ahora que ha pasa~0 el tIempo .tlOrrasco~o. 

Es un hecho público i notorio que el con- las horas de ang~stlOsa espe~~aCl.on, se dís
trato celebrado entre "JI Fisco i el Banco de cute con e~~era libertad de . cllterlO, con en
Chile estuvo a disposicion de los señores tera tranqUIlidad; ahora hUI un responsable 
Diputados desde el 30 de diciembre del de ese acto qu~ se condena acremente. 
año pasado. Ah~ra no hal el temor de, que se vuelva 

Tengo aquí a la mano el oficio del señor atras I.que .. ,anulando la medida, puedan so-
Ministro de •. aciclnda, en el cual se dice: brevemr dIficu~tades!... . 

"Santiago, 3U de diciembre de 1907. _ Es la valent~a de lo~ que discuten ~a gua-
Tengo el honor de remitir a V. E. copia rra desde un comodo sülon de su casa. 
autorizada de los antecedentes solicitados por Ahora, to~o~ los temo~es de ent6nces son 
el honorable Diputado don Arturo Alessan- cu.e~tos .de ":18Jas, fantas~as, son broma~; el 
dri en la sesion d.el dia 27 del presente mes. ~Imst~no bIen 1 pu~o eyltar ,esa 0'per~cl0n. 
. r~ios guarde a V. E.- i nrique A. 1, odl í- SID I?ellg~'O para .• a sltuaclOr. e~onómICa 1 para 
guez". la sltuaClon SOCIal. 

Los antecedentes de este contra' o han es- Cuando ha pasado la tempestad es cuando 
tado, pues, a la disposicion de los señores se echa de ménos .la carga valiosa q~e, en el 
Diputados durante seis meses. momento de pelIgro, hubo necesidad de, 

El Congreso se cerró a fines del mes de arrolar al mar. 
febrero, i sin embargü, señor Presidente, en Este es el caso. 
todo ese lapso de tiempo, en el espacio de El señor RIVAS.-El 6 de diciembre pro-
dos mese", nadie, absolutamente nadie, hizo moví yo un debate en esta Cámara sobre el 
observacion alg\'na respecto a esta negoóa- préstamo a la Casa Granja i dirijí una serie 
cion. de preguntas al seiíQr Ministro de Hacienda. 

1 yo digo, si la vi,placion de las ~eyes fllé El seflor OI:tREGO (Presidente).-Ruego 
electiva, como se manifiesta ghora, si el a Su Señoría que no interrumpa. _ 
atropello a la Constitucion, de que se hacb El señor IRARRAZA V AL ZAN ARTU.-
mérito, fué tan evidente, l,cómo es que Sus El señor Alessandri tambiei1. 
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El señor EDWARDS(don Agustin).-No dió al Congreso en demanda de esta sancion, 
deseo ser interrumpido, señor Presidente. fué porque estaba facultado por la lei para 

El señor ORltEGO (Presidente).-Estoi tomar la medida. 
amparando el derecho de Su Señoría. 1 a este respecto me voi a permitir volver 

Ruego a los señores Diputados que no el argumento del honorable señor Izquierdo 
interrumpan. ~ por pasivo, diciéndole a Su Señoría; si el Con-

El señor lRARRAZA VAL ZANARTU., greso estaba abierto cuando se hizo la opera-
-Dejémoslo. cion, i lo estuvo hasta dos meses des pues, 

"El seitor E~PINOSA JARA.-En la mis- i,cómo es que no vino Su Señoría, ni los demas 
ma forma dejamos nosotros a Sus Señorías. Diputados que han impugnado esta medida, 

El señor EDWARDS(don Agustin).-Una a decirle al Oongreso que el Gobierno habia 
de las razones que tengo para desear que no violado la Constitucion i las leyes? 
S6 me interrumpa, eS que con estas interrup- El señor IZQUIER, ,O (don Luis.-¿Me 
ciones se pierde la claridad de la esposicion permite uns interrup.:;ion el señor Presi-
de los hechos. dente? 

Los Diputados interpelantes han podido El señor ORREGO (Presidente).--No pue-
desarróllar como han 'luerido sus ideas, sin do permitir ninguna interrupcion, honorable 
ser interrumpidos; i así la Cámara ha podido Diputado 
apreciar en toda su fuerza sus .argumentacio- El señor lTIDWAHDS (don Agustin).-Las 
neSj miéntras tanto, cuando se intenta la de- de Su Señorla las acepto con todo agrado. 
fensa del acto ministerial, Sus Señorías, los El señor IZQUIERDO (don Luis).-I si 
Diputados interpelantes, no la permiten con el honorable Diputado me lo permite, ¿por 
~us frecuentes interrupciones, hasta el punto qué no lo permitida el señ.or Presidente? 
que parece ya que Sus Señorías no han en- Es una breve observacÍon la que voi a 
contrado otra forma mejor de probar la bon- hacer .... 
dad de su causa si no es cerrando los labios El señor ORI{EGO (Presidente).-Es que 
11. los que no piensan como ellos. ~ una interrupcion trae otra, honorable Lipu-

El señor HtARRAZA VAL ZANARTU. tado. 
-El primero que habló en favor del Minis- El señor IZQUIERDO (don Luis).-Talvez 
tro fué el señor Cox Méndez, interrumpiendo podria ahorrarle al honorable Diputado por 
al señor Rivas. Quillota una gran parte de su discurso 

Su Señor:Ía no sabe lo que dice. El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.-
El señor ORRl<~GO (Presidente).-Voi a Quedaría inédito, en ese caso. 

esplicar a Su Señoría cómo han ocurrido las El señor EDWARDS (don Agustin).--
cosas. Contint'to, señor Prl'sidente. Un honorable 

Han sido interrumridos todos los oradores Diputado, que terció en este debate, dijo que 
que han hecho uso de la palabra, a pesar de cosas como estas no pasaban en ninguna par
que la Mesa ha tratado de impedirlo en cum- te del mundo, i que en cualquiera otro país 
plimiento del Heglamento. este negocio ya habria salido de manos del 

Pero los señores oradores manifestaron Congreso para pasar a otras manos. 
~ceptar con agrado dichas interrupciones; de Se ha dicho que solo en Chile pueden ocu
de modo que han sido interrumpidos inter- rrir cosas de este estilo i como no es posible 
pelantes e interpelados. dejar pasar estas afirmaciones erróneas sin 
. El señor E O W AR t liS (don Agustin ).-Per·o refutacion, mevoi a permitir traer al conocÍ
yo estoi dispuesto a salir de esa regla, i pido miento de la Cámara hechos enteramente aná-
que se cumpla el Reglamento, logos ocurridos en otros paises. 

El señor OH.HEGO (fresidente).-Amparo Mis honorables colegas saben que a fines 
el derecho de Su Señor:Ía i haré cumplir es- del año pasado hubo en Estados Unidos de 
trictamente Vll Ueglamento. Norte América una crÍsis tal vez mas intensa 

El señor EDWARDS (don Agustin).-El que la que nosotros hemos sufrido i estamos 
honorable Diputado por Lebu llamó la aten- sufriendo todavía. 
cion de la Cámara hácia el hecho de que el Pues bien, i,que ocurrió allá~ 
Gobierno no hubiese ocurrid<;> al Congreso Viendo el Gobierno de Estados Unidos que 
para pedirle que sancionara la lliedida que el los bancos de Nueva York amenazaban caer 
Ejecutivo pensaba tomar en este negocio, ya en faleI\cia, el SecretarÍfl del Tesoro, Mr. Cor
que el Parlamento estaba abierto en la época telyou, se trasladó a Nueva York i reunió en: 
en que se hizo la operacion. consejo a los principales banqueros, i les dijo 

En primer término, si el Gobierno no acu- "Háganse ustedes ~argo de la situacion. Tie-
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nan a su disposicion para salvarla todas las 
reservas del Tesoro de los Estados Unidos. 
Ustedes ausiliaráa a quienes crean conve·· 
niente ausiliar, i el Gobierno pagará lo que 
sea necesario. " 

1 a esta comision de banqueross e entrega
ron, del Tesoro de Estados Unidos, doscientos 
cuarenta millones de dólares, suma algo su
perior a las quinientas mil libras esterlinas, 
para que ausiliara a todas las instituciones que 
estaban por caer. 

i Qué otra cosa es lo que se ha hecho aquÍ~ 
i,Qué otra cosa es lo que hfl. hecho el Gobierno 
en este caso, sino evitar que cayeran en falen
cia nos o tres instituciones, allegando para 
esto los recursos indispensables~ 

El honorable Diputado de Angol oirá sin 
duda con asombro que en un pais republica
no i democrático se cometa la enormidad no 
ya de cQusultar a los banqueros, a estos para 
Su Señoría unos párias, unos cuasi-criminales, 
sino de poner en sus manos las reservas del 
pais para que, con arreglo a su criterio, se 
sirvan de ellos para conjurar un peligro 
financiero. 

Es que, señor Diputado, en aquel pais se 
comprende lo que Su Señoría no quiere com
prender aun: el gremio de los banqueros tie
ne necesarialllente que jugar un rol de impor
tancia cuando se trata de male!.. económic0s, 
porque son ellos los que tienen en su mano 
el pulso del enfermo. 

Voi a entrar, señor Presidente, des pues de 
la esposiciol). de las líneas jenerales de este 
asunto, en un terreno ya mas delicado i de 
detalle, el de la cuestion constitucional ilegal 
planteada flor los h0norables Diputados in
terpelantes. 

Debo comenzar (:lor colocar las cosas en el 
terreno de la verdad. 

En esta materia hai dos cargos: una viola
cion de la Constitucion, i una violacion de la 
lei. 

La primera no es una violacion directa, 
sino deri vada. 

La cuestion constitucional se ha derivado 
no del hecho de que hayan considerado Sus 
Señorías infrinjida la Constitucion por el 
Gobierno, sino del hecho de que, a juicio de 
los honorables Diputados, se han infrinjido 
las leyes de la República. . 

El Gobierno, segun Sus Señorías, no ha 
violado directamente la Constitucion, sino 
que se ha desentendido o ha pasado por en
cima de algunas leyes. 

Creo, por lo tanto, que, si pruebo que el 
Gobierno tenia ámplias facultades legales para 
hacer la. operacion que ejecutó, desaparecerá 

en absoluto del tapete de la discusi?n i. de 
las censuras de ~us Señorías, la vlOlaclOn 
constitucional. 

Ahora bien, hai disposiciones legales, cla
ras i terminantes que consagran la facultad 
con que procedió el Gobierno, sin ínfrinjir 
en manera alguna la lei. 

Los honorables Diputados por Curicó i por 
Lebu han hecho hincapié en este aspecto 
del negocio. 

El honorable Diputado por Curicó, con su 
talento de abogado, que me complazco en 
reconocer. eludió hábilmente tocar, siquiera 
dg paso, la lei de tesorerías. N o se renrió Sn 
Señoría a esta lei, procediendo como abogado 
esperimentado, que sabe colocar su argumen
tacion en forma que la defensa del contrario 
nO se apodere de la llave para vencerlo. 

El honorable Diputado por Lebn obró de 
un modo distinto. Su Señoría entró de lleno 
a estudiar la lei de tesorerías; pero comenzó 
por empequeñecerla. 

La facultad con que procedió el Gobierno 
la encontró aislada en un artículo qua Su Se
ñoría calificó de secundario de la referida lei, 
en un artículo que Su Señoría veia léjos, co
mo perdido en la niebla. 

Intentaba así el honorable Diputado intro
ducir una teoría. novísima, jamas enunciada, 
segun la cual hai en las leyes dislJosiciones 
de primera i de segunda clase, unas que son 
principales i otras que son secunilarias. 

La majestad de la leí, señor Presidente, es 
una e indivisible, i reside en todas i cada una 
de sus disposiciones; su imperio se estiende 
a todas sus frases, a todos sus confines, i no 
muere ni concluye sino para aquellas que son 
espresamente derogadas. 

En el caso en cuestion, la colocacion del 
artículo o del inciso de la lei de tesorerías 
que daba facultad al Ejecutivo para efectuar 
esta operacion, no disminuye su importancia, 
haya estado en el primero o en el último lu
gar. Siempre determinará la correccion legal 
del acto ejecutado. 

El honorable Diputado por Lebu adujo en 
apoyo de su tésis de la ineficacia de esta lei, 
para amparar el acto del Gobierno, la consí
deracion de que en las leyes de emisiones se 
ha autorizado espresamente al Ejecutivo para 
hacer depósitos en los Bancos. Su Señoría 
q ueria deducir de esta circunstancia otra teo
ría, que tambien es nueva, i que me ha es
trañado, dada la versacion administrati va q ti.e 
tiene. 

i,Desde cuándo, señor Presidente, el hecho 
de que una disposicion de una leí se repita 
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en otra, implica que la anterior ha sido de
rogada? 

Las leyes de emision no hacen sino confir
mar la facultad que al Gobierno confiere la 
lei de tesorerías. 

~eñor, si no tuviese otras razones que dar, 
me bastaria manifestar a la Oámara que, ~i se 
tratara de una disposicion secundaria, de una 
disposicion reglamentaria, no habría sido in
cluida en la lei, sino en algun artículo del 
decreto que reglamenta las tesorerías de la 
República. 

Si se le consignó en la lei es porque se la 
consideró como una facnltart plena, absoluta, 
sin restricciones de ninguna naturaleza; no 
como mero rodaje administrativo, como dijo 
el honorable nip,ltado, sino para que el Esta· 
do pudiera hacer uso (le ella cnand;) lo rre· 
yera conveniente a los intereses públicos. 
Restablecida, señor, la importancia de esta 
disposicion, voi a entrar a analizar los térmi
nos precisos del artículo, para ver si la ope
racion efectuada por el Gobierno se eneua
dra o nó dentro de ellos. 

Tengo aquí, a la mano, señor Presidente, 
el artículo pertinente. Se trata del inciso 2.° 
del número 9.° del título 1 de la lei de 4 de 
enero de 1883, que al det.erminar las atribu
ciones del Director del Tesoro, dice: 

"Hacer depositar, con previo acuerdo del Mi· 
. nisterio de Hacienda, en el Banco o Bancos 

designados al efecto, los fondos que existan 
en las oficinas de su dependencia, i qne TIC> 

tengan una aplicacion prevista e inmediata". 
Este artículo, señor Presidente, es el que 

ha sido invocado por el honorable Diputado 
por Lebu. Voi a estudiar prolijamente sus tres 
frases que han dado lugar a impugnaciones, i 
lo haré una por una, para procurar llevar el 
convencimiento a mis honorables colegas que 
el Ministerio se ha encuadrado dentro del 
marco de la lei. Las tres frases a que me re
fiero son las siguientes: 

La primera es: "hacer depositar en los Ban
eos", esto es, hacer depósitos, punto que voi 
a examinar con toda detencion, porque se ha 
dicho qúe aquí no se trata de un depósito. 

La segunaa es; "los fondos que existan en 
oficinas de su dependencia". 

Se ha dicho qUA estos fondos no existian 
en caja, de manera que no ha concurrido es
ta circunstancia, que es esencial. 

La tercera frase es; "qUA no tengan una 
aplicacion prevista e inmediata". 

Se ha dicho:.no es posible que el Gobierno 
pensara que esos fondos no tenian una inver
sion prevista e inmediata, cuando todos sabe
mOl c¡ue "h,gra. hiJJQ0 fli\lttl.j 

V oi a analizar estas tres frases, para ver si 
Sus Señorías tienen razon o no la tienen. 

El honorable I'iputado sei"íor Izquierdo de
cía: esta disposil'ion legal se refiere únicamen. 
te a que los tesoreros fiscales puedan deposi
tar cada dia los fondos sobrantes: no se tra
ta de depósitos a plazo, no es el· caso de un 
depósito que tiene un vencimiento seis meses 
despues. 

(jreo quü era esto lo que decia Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO (donLuis).-Exacto. 
El señor EDWARDS (don Agustin).-

Pues bien, señor, cualquiera persona que lea 
con el ánimo de analizar el londo de estas 
frases, no encontrará nada, absDlutamente na
da que pueda ser un apoyo para la teoría del 
honorable Diputado. 

Al decir la lei: "hacer depósitos", no es 
posible entender que solo se trate de depósi. 
tos a la vista o de pequeñas sumas. 

La lei usa términos jenerales i el Gobierno 
está ampliamente autorizado para hacer de . 
pósitos en oro o en .,:¡apel, en cuenta corrien
te o a plazo, en la forma que mejor convenga 
a los intereses fiscales. 

Esta es la verdad, señor Presidente. 
Por lo tanto, ¿cómo puede decir el honora

ble Diputado por Lebu que por el hecho de ha· 
berse depositado estos fondos a plazo en el 
Banco de Chile, no se ha cumplido con el re
quisito exijido por la lei? 

Por el contrario, yo casi podria afirmar que 
de la letra de la lei se desprende otra cosa 
distinta, que, precisamente,. de lo que aquí se 
habla es de los depósitos a plazo, i a esta afir
macíon me lleva la lectura de la última frase 
de este mismo artículo: al referirse a fondos 
que no tengan una aplicucion inmediata i pre
vista. Parece que ella está indicando que se 
trata de fondos que deben ser depositados a 
plazo, i no de las sumas, jeneralmente peque· 
ñas, que quedan sobrantes cada dia en las 
caja!? de las tesorerías. 

Yo creo que esto no admite dudas, que es 
una cosa clara como la luz del día. 

Se han dado tambien razones para sostener 
que no se trara de un depósito, porque, a jui
cio de algunos honorables Dipntados, el Ban
co de Ohile no entregdrá las quinientas milli
bras llegado que sea el16 de julio, i se conten
tará con decirle al Gobierno: ahí tiene Ud. el 
ferrocarril i puerto de Coloso dados en ga
rltntía. r agregan todavía que esta es la opi
nion que tambien tiene al respecto el mismo 
Banco de Chile, segun lo ha declarado su je
rente. 

N o sé cuál sea la opinion del Banco de 
Ohile, pero; Jiltl.J;lomendo qua sea la que S6 le 
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atribuye, no sé por q aé pueda deducirse de 
aquí que esta sea la correcta interpretacion 
del contrato celebrado. Yo creo que nó, como 
lo demostraré mas adelante. Pero; en todo 
caso, no sé cómo pueda deducirse de esa inter
l)l'etacion un cargo para el Gobierno. 

iAcaso no éstamos viendo constantemente 
que el Gobierno celebra contratos sobre cons
truccion de ferrocarriles, de puentes o sobre 
cualquiera otra obra pública; i que, a la pri
mera dificultad que surje entre los contratan
tes, resulta que el contratista interpreta el 
contlato en una forma diversa del Gobierno~ 
iI se le' ha ocurrido a álguien dirijir cargos al 
Gobierno por esta falta de cO!lformidad en la 
apreciacion de las obligaciones eontraic1as~ 
iPor qué habríamos de estraIlarnos ahora si 
d Banco interpretara el contl'ato en cuestion 
en la forma que se supolle~ Creo que no 
puede ser mas enónea esta manera de discu
rrir, i p\ira demostrarlo me bastará examinar 
las cláusulas del contrato celebrado entre el 
Fisco i el Banco de Chile. 

Señor Presidente, este contrato contiene 
cuatro cláusulas, í de ellas dos son las que 
haci'n referencia al depósito contratado. 

La tercera es la que ha servido de caballo 
de batalla a los Diputados int~rpelantes i la 
analizaré por separado, porque ella sujiere 
consideraciones e8peciales. 

La primera dice: 

"La Tesorería de Chile en Lóndres depo
sitará, en conformidad a las órdenes impar
tidas por el Suprl?mo Gobierno, en 1,. ajencia 
del Banco de Ohile en la misma ciudad, las 
cantidades siguientes: etc." 

De manera que, segun estas palabras, de lo 
que se trataba era de hacer un depósito. 

I la segunda cláusula dice: 

"Estas cantidades serán reembolsadas por 
el Banco de Chile dentro del plazo de seis 
meses, contados desde la última entrega, con 
mas el interes de tres i medio por ciento 
anual." 

¿Podrá haber cosa mas clara que estas dos 
cláusulas, para establecer de una manera pre
cisa que se trata de un mero contrato de de
pósito~ 

1 si ellas no fuesen razon suficiente, toda
vía, habria otras para probar que el Banco de 
Chile ha quedado obligado a la devolucion 
del dinero depo&itado, sin que pueda lavarse 
las manos como se ha asevmado en esto re
cinto, i decir: páguese el Gobierno con el 
ferrocarril i puerto de (Joloso. dados en ga
rdlii", 

Si fuese exacta la interpretacion de este 
contrato que se atribuye al Banco de Chile, 
¿por qué exijió este, al hacer su contrato de 
préstamo a la sucesion Granja, mayores ga
rantías que lag que el propio Gobierno le ha
bia exijido a én 

Si el Banco de Chiie se lava las manos, 
como dicen Sus :Señt)rías, con solo entregarle 
al Gobierno en pago el ferrocarril i puerto de 
Ooloso, ¿,por qu/> no se limitó a pedirle a 
Granja que solo le diese en garantía esta pro
piedad que constituia para él toda su obliga
cion~ 

Un mero intermedi::trio no habría hecho, no 
tenia rara qué hacer otra cosa. 

Sin embargo, señor Presidente, el Banco 
de Chile no procedió así. El Banco de Chile 
no solo exijió a la Casa Granjc, i C.a el ferro
carril, que era, segun los Diputados interpe
lantes, lo único que tenia que devolver al Go
bierno, sino que exijió una hipoteca especial 
de sus principa1es oficinas salitreras, de Puer
to Coloso i otras. 

¿Por qué, si el Banco de Chile se lavaba las 
manos entregando el ferrocarril, exiji6 mas 
garantías~ 

I aquí quiero llamar la atencion hácia un 
error de concepto en que' se ha incurrído en 
esta discusion. 

Se ha dicho, señor, casi como un reproche 
al Gabinete, que el Banco de Chile ha sido 
en este negocio un mero intermediario, que 
ha hec~o el papel de un simple corredor de 
CJmerclO. 

Pero, señor, ¿cuál es el papel de los Ban
cos en todo momento i ocas ion, sino el de 
ser simples intermediarios entre un público 
que deposita i otro que adeuda~ ~Cuál es la 
funcion de un Banco, sino la de recibir di
neroS de unos para prestárselos a otros~ 

1 en este caso especial se trata precisamente 
de que el Banco de Chile ha recibido del Go
bierno un depósito; el Banco ha sido depo
sitario para despues entregarle este depósito 
a la sucesion Granja i C.a . 

En esta eperacion no se ha salido un ápiee 
de sus funciones de Banco. 

Es conveniente que esto quede en claro 
para que no se vuelvan a repetir errores de 
concepto tan grandes como este a que he 
hecho referencia. 

Llego a la eláusula tercera, que ha sido el 
gran caballo de batalla de los honorables Di
putados interpelantes. 

Dice así; 
"3.a En C:1SO que, por cualquier evento, el 

Banco de Ohile no hiciere el reembolso de 
lal! q,wnielAtQII mil li.brlllil. indioioW1.., @1 Bu.tlQO 
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de Chile dará en pago al Supremo Gobierno, i llamar la atencion de mis honorables colegas 
por el monto de la deuda, el ferrocarril de que son abogados, al significado preciso de 
Coloso a Aguas Blancas i el Puerto de 0010- ( dicha cláusula, segun lo dispuesto en el título 
so, con. todas sus dependencias i su equipo i i 4.° del libro IV del Código Oivil, que trata de 
material rodante". \ las obligaciones condicionales i modales: esa 
~Oómo es esto'? han dicho los señores Di- (cláusula solo importa la posibilidad de una, 

putados. 2,Conque se trata de un mero depó- novacion. 
sito~ 2,1 qué tiene que ver entónees el ferro- Voi a permitirme leer a mis honorables co
carril de Caleta Coloso dado en garantía, si legas los artículos pertinentes del Código, 
las quinientas mil libras no se devuelven'? porque ellos arrojan mucha luz para compren-

Señor, la verdad es otra: Esta cláusula no der el alcance legal de esa cláusula tan de
le quita nada de su valor a las dos anterio- batida. 
res; no viene a significar otra cosa que una Tengo anotados los artículos pertinentes. 
garantia subsidiaria exijida por el Gobierno; No me parece que ninguno de mis hono-
mas todavía, una multa eficaz pam consegnir rabIes colegas ponga en duda que la adquisi
que la Casa Granja pagase sin remedio al cion del ferrocarril del Ooloso, de que se ha
Banco de Chile ántEJs del 16 de julio las qui- bla en el contrato, es una obligacion condí
nientas mil libras. cional, porque queda sujeta a la condicion de 

Esta cláusula, en que los Diputados inter- que el Congreso Nacional ratifique el contrato 
pela.'ltes han creido ver una cortapisa de las celebrado: este es, por lo tanto, un contrato 
anteriores, una desnaturalizacion del depósi- I "ad referendum". 
to, no significa tal cosa; e¡; algo que se agre- Se trata, pues, de una obligacion condic¡o
ga a las otras í que no tiene mas valor que el nal que envuelve una novacion. I si nó, véase 
de una garantía subsidiaria a mas de la del lo que dispone el título 5.° del citado libro IV 
Banco de Chile. del Código Civil, que en el artículo 1628 

i, Quiere decir esto que la garantía del Ban- dÍce: 
co . de Chile, la primera institucion bancaria "La novacíon es "la sustitucÍon de una nue-
del país, no le bastaba al Gobierno~ va obligacion a otra" anterior, "la cual queda, 

Sí, le bastaban, sellores Diputados; pero por lo tanto, estinguida". 
es preciso recordar la época en qRe se hizo 1 bien! En este caso la obligacion que sns
el préstamo; íué precisamente aquella una tituye a la anterior es la adquisicion del fe
époea en que existía una situacion de los rrocarril de Coloso, en reemplazo del depósito 
Bancos que era peligrosa; eran aquellos mo- de las quinientas mil libras esterlinas: no ha
mentos en que se hablaba de inminentes co- brá, pues, nadie que pueda poner en duda 
rridas a los Bancos, que bien pudieran haber que esto importa una novacion 
producido un cierrapuertas de estas institu- A este respe~to, el artículo 1633 del Código 
clones. Oivil dispone: 

De modo que habia que contemplar el ca- "Si la antigua obligacion es pura i la nueva 
so de que el Banco de Chilo3 suspendiese sus pende de una condicion suspensiva", o si, 
pagos, i en tal evento, con esta garant{a es- por el contrario, la antigua pende de una con
pecial tenia siempre el Gobierno un medio dicion suspensiva i la nueva es pura, "no hai 
para.pagarse del depósito. novacíon", "miéntras está pendiente la con-

Ese es el alcance de esa cláusula, a mas dicion"; "i si la condicion llega a fallar'" o si 
del otro de que hablaba hace poco, el de ast- ántes de su cumplimiento se estingue la obli
gurarse el Estado de que el dinero fuera gacion autigua, "no habrá novacion". 
reintegrado totalmente en arcas fiscales ántes "Oon todo, si las partes, al celebrar el se-
de la fecha del vencimiento del plazo. gundo contrato, convienen en que el primero 

1 digo que . el Gobierno se aseguraba así quede desde luego abolido, sin aguardar el 
del reintegro de los fondos, porque la suma cumplimiento de la oblí¡,racion pendiente, se 
depositada es mui inferior al valor del ferro- estará a la voluntad de la partes". 
carril de Coloso, como lo probaré oportuna- Se produce, pues, en este caso la sustitu
mente; la multa es, pues, mui eficaz para que cion de una obligacÍon por otra, i ~dónde está 
la'suma sea integrada totalmente en arcas Hs- entónces el atropello de las facultades del 
cales ántes, como digo, de la fecha del ven- Congreso? 
cimiento del plazo señalado en el contrato. Si el Congrt'so no ratifica el contrato, esta 

Ahora, para probar que esa cláusula tercera cláusula es nula, se tendrá por no escrita; no 
no significa en manera alguna un atropello, se produce la novacion, es decir, la sustitu
de las dificultades del Congreso, me bastará ¡ cíon de una obligacion por oba. 

'-
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¡i, Cuál es ent6nces la correcta, la verdadera ~ a~tícul0 del Código Civil que establece clara-
interpretacion de este contrato~ ~ mente los caractbres del depósito. ~ 

Lo que hai es un depósito bancario liso i El señor n~\RRAZAVAL ZANARTU.
llano en las cláusulas l.a i 2.a, mas la posibi- Si hai novacion, no hai depósito. 
lidad de una novacion en la cláusula 3.a i que El señor EDW AH,DS (don Agustin).-Si 
es la que viene a constituir la garantía subsi- no hubiera, Jomo decia, este argumento de 
diaria a que he hecho referencia. carácter legal, habria otro argumento que ha 

En efecto, i repito, si el Banco de Chile le de llamar la atencion de mis honorables co
paga ántes del 16 de julio al Gobierno las legas. 
quinientas mil libras esterlinas, la cláusula 3.a ¿Cuál es el ataque que se hace al Gobierno'?' 
queda como no escrita, carece de todo valor; Se dice principalmente que la cláusula ter
i si por el contrario no Sfl hace la cancelacion cera de este contrato es la que infrinje las: 
dentro del plazo, tampoco se altera la natu- disposiciones legales sobre la materia. 
raleza de la obligacion ántes del pronuncia- Pues, volvamos atras, al 6 de diciembre de' 
miento del Congreso sobre la adquisiclon del 1907, i supongamos, por un momento, que 
ferrocarril. esta cláusula impugnada hubiera sido supri-

Voi a demostlarlo a la Honorable Cámara. mida del contrato, que no figura en él. 
~i el Congreso opta porlaadquisicion, desde ¡i,Qué sucederia~ 

ese instante, i solo d3sde ese instante existe Que todas las observaciones que se han 
una compra-venta que nova en las obligacio- formulado acerca de esta cláusula no tendrian 
nes que emanan del contrato, estinguiendo el razon de ser, i que, por lo tanto, todas las 
depósito bancario i reemplazándolo por una obsCólrvacioncs sobre ilegalidad que tienen su 
compra-venta. Antes de ese momento, la com- base en la impugnacion de esa cláusula, ha
pra-venta no existe; solo existe el depósito brian caido por su base. 
bancario. En esta hipotesis en que he colocado la 

Si, por la inversa, el Congreso rechazara la cuestion, pregunto yo: ¡i,cómo es posible que 
adquisicion del ferrocarril, solo subsiste la se formulen cargos al Gobierno porque ade
obligacion primitiva de devolver las libras, mas de la responsabilidad del Banco de Chile, 
puesto que la condicion que lleva envuelta la toma aun otra garantía subsidiaria~ 
cláusula 3.a es suspemsivaprotestativa, i el ar- De manera que se impugna al Gobierno el 
tículo 1633 del Código Oivil dice lo que la que haya sido tan cauteloso de los intereses: 
Cámara me ha oido hace un momento. fiscales, que ha exijido dos garantías. Si hu--

No hai, pues, compra-venta sino desde el biese exijido solo una, Sus Señor:as no ten-
momento en que la Cámara acepta la adqui- drian nada que decir!. .. 
sicion del ferrocarril. La cláusula tercera no Así me den a mí todos los cargos, señor-
puede ántes de ese momento alterar la natu- Presidente. 
raleza jurídica del depósito bancario estipu- El señor ALESSANDRI.-Esa cláusula, 
lado en las primeras cláusulas. desnaturaliza la operacion; es la que coloca a 

1 permítame la Honorable Cámara, ántes ese contrato bajo el aspecto jurídico ..... 
de continuar con otras observaciones, subra- El señor OttREGO (Presiílente).-ltuego' 
yar la consecuencia lójica de todo lo que acabo a Su Señoría que no interrumpa; el honorable 
de manifestar. Diputado por Quillota no desea ser interrum-

La consecuencia lójica es que se trata aquí pido. 
de un mero depósito, de un sencillo depósito; El señGr ALESSANDRI.-No lo sabia. 
i por lo tanto, la primera frase de la lei de Discúlpeme, el señor Presidente; no lo sa-
tesorerías a que me he referido, está perfecta- bia, i no interrumpo mas. 
mente de acuerdo con la operacion efectuada El señor EDWARDS (don Agustin).-
por el Gobierno. Quiero suponer aun que, llegada la fecha del 

Ahora, si no hubiera estas razones legales cumplimiento del contrato el 16 de julio, el 
que tanto pesaIi... Banco de Chile diga al Gobierno; tome Ud. 

El señor LE'fELIER.-¡i,Me permite Su el ferrocarril de Caleta Ooloso; yo me lavo las 
Señoría una interrupcion ... ~ manos. 

El señor ORREGO (Presidente).-No pue- Quiero llegar hasta esta hipótesis, al de de-
do permitir a Su Selloría que interrumpa. jar bien establecido el alcance de la operacion 

.El señor EDWAH,DS (don Agustin).-Si gubernativa. 
le permito a Su Señoría, tendré que permitirlo 1 bien, tcuá1 es el resultado que traeria para 
a los demas. _, el interes fiscal la situacion que supongo~ 

El señor LETELIER.-Era para leer un La siguiente, señores Diputados: 

, / 
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Yo puedo afirmar a la Cámara en rorma en- ñoría que dice simplemente «los rondos que 
teramente positiva, que una casa estran- existan))~ 
jera en Valparaiso que está en aptitud de ofre- De modo, pues, que si esos rondos exis
cer por este rerrocarril, en el momento que el tian, t,!lerá verdad ahora lo que ha dicho el 
Gobierno 10 quiera, una suma al rededor de honorable Diputado al afirmar que el Gobier
seiscientas cincuenta mil libras, como mÍni- no se ha perjudicado en mas de un cuatro 
mum. por eiento por esta operacion~ Me atrevo a 

Por consiguiente, si llegado el 16 de julio decir a Su Señoría que ha surrido una para
el Banco de Chile orreciese al Gobierno el re- lojizacion i me voi a permitir ponerla de ma
rrocarril en pago de las quinientas mil libras, nifiesto ante la Cámara. 
el Gobierno tendria un camino mui rácil i es- Desde el momento en que el Gobierno fir-
pedito que seguir. mó el contrato de préstamo por los vales de 

Vendria a la Cámara a pedir desautoriza- Tesorería, comenzó a devengar el interes del 
ciones: una para perfeccionar el contrato de siete i medio lJor ciento, i este interes debía 
compra-venta ad referendurn del rerrocarril pagr,Jlo el Gobierno, dispusiera o no de esos 
de Caleta Coloso i otra para vender ese rerro- fondos, de modo que si el Gobierno dispo
carril a una casa estranjera en la suma de nia de esos rondos i lor: depositaba al interes 
seiscientas cincuenta ruillibras, ganándose en del tres i medio por cibnto, no se perjudicaba 

. esta sola operacion la suma de ciento cincuen- en un cuatro por ciento, sino que se benefi-
ta mil libras. ciaba en tres i medio por ciento. Esta es la 

Es preciso que la Cámara se penetre de verdad de la operacion. 
esta sttuacion, de que esos dineros fiscales no Si el Gobierno hubiera jirado esos rondos 
corren peligro alguno i que la operacion de para invertirlos en la espropiacion de terJ'e
deposit,arlos en el Banco de Chile rué ilegal, nos destinados a la reconstruccion de Val
como creo haberlo demostrado. paraiso, habria tenido que pagar el siete i me-

Ahora me resta entrar a analizar otro argu- dio por ciento a los banqueros de Lóndres, i 
mento del honorable Diputado por Lebu. en cambio, no habria obtenido el tres i medio 

El señor Diputado dijo que los rondo s no que gana depositándolos en el Banco de 
existian i que el Gobierno habia tenido que Chile. 
descontar vales, perdiendo un cuatro por cien- El señor IZQUIEHL:O (don Luis).-¿,Cuán-
to de intereso to se ha pegado por el (¡}XCCSo en le cuenta 

El honorable Ministro de Hacienda mani- corriente del Banco de Chile'? 
restó ayer en la Cámara que los rondos exis- ~;l señor EDWAH,DS (don Agustin).-Esa 
tian en la Tes0rerÍa de Chile en Lóndres en es otra cuestion, i voi a ocuparme de ella en 
el momento de hacerse el depósito, i, por tan- pocos momentos mas; qui01'0 analizar todos 
to, ante esta afirmacion, basada en las inror- los arguillentos que ha hecho Su Señoría. 
maciones del tesorero de Chile en Lóndres, El argumento del seüor Diputado sobre 
no cabe discusion sobre el particular. Sin em- perjuicios ocasionados por el pago do inte
bargo, quiero suponer que erectivamente ese roses, es mas aparente que real. Dice Su Se
dinero no estuviese en manos del Gobierno i ñorí", t,cuánto ha pagado el Fisco al Banco 
que hubo necesidad de descontar vales pa.ra de Chile por exceso en su cuenta cOf!'iente~ 
depositar esa suma en el Ban00 de Chile. t':sta observacion no tiene cabida en el punto 

Aun en este caso, como voi a demostrar- que estaba analizando, de si existiau o nó los 
lo, los rondos existian. rondos, porque, en la recha de esta opera-

Parece que el honorable Diputado por Le- cíon, el Gobierno nada le debia al Bancu de 
bu ha conrundido lo que se llama rondos dis- Chile. 
ponibles con lo que se d3nomina fondos exis- Esta observacion entra en la última parte 
tentes. Uisponibles son aquellos cuyo retiro de la lei de Tesorería.:!, en aquella que dice: 
no exije tramitacion, i existentes, los que es- "rondos que no tengan aplicacion prevista e 
tán a disposicion del Gobierno ique, con cual- inmediata". 
quier trámite, puede tomar posesion de ellos. Su Señoría observaba que la prueba de que 
Este es el caso preciso. estos rondo s tenian una aplicacion prevista 

Los vales equivaldrian al cheque de un e inmediata, estaba en el hecho de que el 
particular que jira sobre su cuenta. No es pre- Fisco se hubiera visto obligado a excedorse 
ciso que el Gobierno tenga guardado en ta- en su cuenta corriente del Banco de Chile, 

. legas de oro ese dinero para que se diga quel por una suma igualo superior a la racilita-
existe. t,En qué rrase de la lei de tesorerias da a la Casa Granja. 
dice: «los foudos disponibles?» No ve Su Se- Pues bien, voi a probar a la Honorable 

• 

• 
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Cámara que estos fondos no tenian una apli
cacion prevista e inmediata, i tanto es aBí, 
que si hoi se reembolsaran esas quinientas 
mil libras en arcas fiscales, ahí quedarían so
brantes. 

El Gobierno no las necesita para inversio
nes inmediatas. 

El honorable Diputado por Lebu dijo a 
la Cámara, con mucha razon, que no se po
dia hacer distincion entre unos i otros fon
dos fiscales, que no era posible que dijera el 
Gobierno que no le hacian falta fondos en 
Lóndres, cuando los necesitaba en Chile. 

La Caja es una sola, agregó Su Señoría. 
Yo tomo el argumento del honorable Di

putado por Lebu i me sirvo de él para pro
bar precisamente lo contrario de lo que Su 
Señoría trataba de demvstrar. 

i Cuál era, señor Presidente, el estado de 
los fondos fiscales en Europa a la fecha del 
préstamo~ 

Tengo a la mano un estado que pedí ayer 
en el Ministerio de Hacienda, i del cual se 
deduce que en el mes de diaiembre, en la 
fecha en que se hizo el préstamo, había en 
la Tesorería Fiscal de Chile en Lóndres una 
suma ascendente a seiscientas veinte mil 
libras esterlinas a disposicion del Gobierno. 

Se efectuó el préstamo i quedaron en la 
referida Tesorería, el 25 de diciembre, cua
trocientas setenta i nueve mil libras ester
linas. 

1 note la Cámara que desde entónces has
ta ahora. no ha habido nunca en la Teso
rería de Lóndres una existencia menor de 
cuatrocientas o quinientas mil libras a dispo
GÍon del Gobierno; i todavía ha habido mo
mentos en que esas existenClas han llegado 
a un millon quinientas mil libras. 

Entónces, señor, los fondos no han falta
do en Europa; por el contrario, siempre ha 
habido sobrante. 1 la prueba de que el Go
b~erno no 10& ha necesitado, es que el so
brante ha aumentado. 

Ahora me faltaria por comprobar que esos 
fondos no han hecho falta dentro del pais. 

Pues bien, tambien me permito asegurar 
ante la Cámara que los recursos disponibles 
dentro del pais exceden por mucho a los 
diecinueve o veinte millones que se adeudan 
al ,Banco de Chile. 

Desde luego, dentro del mismo Banco 
hai un depósito de seiscientas milliLJras que 
éste adeuda al Gobierno, i que, al cambio 
actual, equivale a la suma de dieciocho mi
llones de pesos, mas o ménos. 

Esta suma, al lado de la que el Fisco de-

be al Banco, arroja una diferencia en contra 
del Fisco, solo de un millon de pesos. 

í miéntras tanto, ¿cuál es la situaeion del 
Fisco con resptJélto a los demas Bancos del 
pais~ 

Los demas Bancos le deben al Gobierno 
la suma de cuarenta i tres millones de pesos. 

t:ntónces, ¿ómo puede decirse que esos 
fondos han hecho falta al Gobierno, cuando 
éste podia ji~ar por una suma mucho mayor 
c0ntra los demas Bancos'? 

8e me dirá, selior Presidente, ¿por qué el 
Fisco consiente en pagar un nueve por ciento 
por sus avances en su cuenta corriente cuan
do solo recibe un dos por ciento por interes 
de sus depósitos? 

1 yo respondo que esta es ya una cuestion 
que no tiene nada que ver con el aiOunto de 
la Casa Granja. 

Oonvengo, 8efíor Prer:;idente, en que el 
Gobierno haria bien en Ír retirando paulati
namente sus depósitos de los Bancos; pero 
si no lo hace así, es para no producir mayo
res perturbaciones en nuestra actual situacion 
económica. Pero repito que esta cuestion 
nada tiene que ver con el préstamo a la Casa 
Granja. 

Serlor, creo haber probado con argumentos 
que no admiten réplica, tres cosaf': que lo 
que í:'e ha efectuado es un depósito, que los 
fonelos existian i que no tenian ninguna apli
cacion prevista e inmediata. 

Me dirá el honorable Diputado por L9bu 
con la latitud de aplicacion que Su Señoría le 
da a la lei del 83: esta lei de Tesorerías se 
presta para todo; al amparo de ella puede el 
Gobierno hacer lo que quiera con los fondos 
nacionales. 

:::lí, señor, desgraciadamente {lS así, i si Su 
Señoría me in vüara a h:1Cer un estudio de 
esa lei, para reformarla o dgrogarla, y;J 
acompañaria a tlu ~eñoría en ese camino, 
que setia un fin digno de este debate; yo 
acompañaria a ::Su Señoría a derogar esta dis
posicioD en el sentido de que se terminen de" 
una vez estas relaciones del Fisco con los 
Bancos. Entre tanto, esa es una lei que axis'" 
te, i mléntras exista, no es posible venir a de
cir a la Cámara que el Gobierno ha violado 
las leyes i la Constitucion de la H,spública 

Sin dudd, señor Presidente, seria un fin 
digno, un fin práctico de esta interpelacion, 
si fuéramos a estudiar una reforma de esta 
lei de Tesorerías; pero no lo es el venir a 
torcer las narices a la lei para darse el placer 
de atacar al Gabinete. 

Entro ahora a tratar otra faz de esta cues
tion. 

-; 
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Puede decirse con entera verdad que, si t ¿N o habria ocasionado perjuicios mas gran
el prés~amo es le~al, es . posible que no sea < des para l~ masa je.neral de los .conciudada
converuente. Es mcuestIOnable que, dentro ¡ nos la baja repentma del cambIO en uno o 
de la lej, dentro del mas estricto marco de I dos peniques, que vienen a cercenar la mo
la. Constitucion, se puedú llevar al pais a la i neda, que la pérdida íntegra, si se quiere, 
ruina. Sí señor, efeütivamenh:l es así, i por porque me pongo en este caso, de las qui
lo tanto, para dejar bien en claro la correc- nientas mil libras? 
cion de estas operaciones i sus ventajas, hai ¿No habria sido aquello de maS fatales con-
que probar su conveniencia. secuencias que esto para el pais? 

Este punto casi no necesito analizarlo. Si la pérdida de estas quinientas mil libras 
N o ha sido la conveniencia, la necesidad de hubiera sido un sacrificio cuantioso i doloro
efectuar este préstamo, lo que se ha discutido; so, ¿no es verdad que habria sido pequeño 
casi podria decirse que esta conveniencia ha para el pais en comparacion de las pérdidas 
sido especialmente reconocida por los hono- que para todos habria significado un descen
rabIes LJiputados interpelantes, cuando han so del cambio en uno o dos peniques? 
argumentado en el sentido de que ni aun a Ahora. piense la Honorable Cámara en que si, 
pretesto de circunstancias estraordinarias pu- como no puede ponerse ~n duda, el préstamo 
do el Gobierno efectuarlo. de las quinientas mil libras es~aba bien ga-

Reconocen, por lo tanto, Sus Señorías, rantido i se evitó con ello un cataclismo i una 
que estas cireunstancias estraordinarias exis, baja del cambio, ¿no es verdad que no pudo 
tian; no han podido ménos de reconocerlo, haberse realizado una operacion mas feliz? 
i este reconocimiento pone fuera de toda ¿N o podrir.. decir el Ministerio, con justa sa
dudd. la conveniencia de la operacion eje- tisfaccion, que habia salvado a la República, 
cutada, sin sacrificio ni perjuicio para nadie? 

Por lo de mas, esta prueba me la ha aho- Voi a entrar en otro órden de considera-
rrado tambien el señor Ministro de Hacien- ciones, señor PresideIlte. 
da, quien en las esplicaciones dadas a este Yo contesto afirmativamente a la pregunta 
respecto por Su Señoría en repetidas oca- que se ha hecho de si al hacerse el depósito 
siones, ha dejado comprobada la urjencia que se habian tomado todas las precauciones del 
existia de evitar un mal inmenso, i ha señala- caso. 
do las circunstancias verdaderamente estre- El señor LETE IER.--I si se trataba de 
mas que mediaban cuando se efectuó este un simple depósito, ¿para qué se tomaban 
préstamo. Pero, señor Presidente, me queda tantas precauciones? .. 
todavía un argumento para demostrar esto El señor EDWARDS (don Agustin).--

'mismo, del que no se ha hecho uso en es- Este es un asunto esclarecido ya, honorable 
ta Cámara. Diputado. 

Nadie pondrá en duda que, si la Casa Gran- A pesar de que el depósito en el Banco de 
ja hubiera quebrado i hubiese arrastrado a Chile estaba garantido, como se abrigaban 
dos o tres Bancos en su quiebra, el cambio temores de que pudiese quebrantarse la si
internacional habria descendido· rl'J.ucho mas, tuacion del Banco, se tomó todo jénero de 
tanto por el hecho de que se produjese una precauciones para quedar a cubierto de todo, 
demanda estraordinaria de letras, como por absolutamente de todo evento desgraciado. 
lo que debia resentirse la confianza jeneral en 1, al llegar aquí, recuerdo que varias veces 
los negocios, que ocasionaria inevitablemente se ha hecho una pregunta, cuyo aleance no 
la falencia de uno o dos Bancos. he logrado descubrir. 

¿Quién duda, señor Presidente, de que la Se ha preguntado: i,conocia o no conocia el 
quiebra de dos o mas instituciones bancarias Gobierno el mal estado de los negocios de la 
habria tenido fatal trascendencia en el cam· Casa Granja? 
bio, haciéndolo descender uno o dos peni- 1 se ha agregado, a raiz de esta pregunta, 
gues en el acto? por laR honorables Diputados: si el Gobierno 

t, Quién puede dudar de que esa falencia ha- conocia el mal estado de la situacion de la 
bria tenido un efecto especial i directo en el Casa Granja, juzgue el pais de la forma cómo 
cambio internadonal, cuando todos saben que el Gobierno cautela los intereses nacionales; 
precisamente la quiebra se producia porque si no la conocía, juzgue el país de la impru
le hacian falta mucho.s miles de libras para dencia con que procedió el Gobierno. 
hacer frente'a sus compromisos en Europa? ~s bien curioso, señor Presidente, que se 

1 si esto es así, ¿cuál habria sido daño ma- venga a preguntar si el Gobierno conocía la 
ror para el pais? mala situacion de la ('asa Granja. 
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i,Acaso álguifln podia ignorar qntl {'8tú~¡;:¡ en 
mala situacion 1 

tOree álguien que, si la Casa Granja no hu
biese estado en mala situacion, se habria vis
to el Gobierno en la dolorosa necesidad de 
distraer los fondos públicos en la operacion 
que es materia del debate~ 

mal estado de los negocios de la Casa Gran
ja, se permitió aumentarle í ampliarle su 
crédito para pago de derechos aduaneros~ 

El señor RIV AS.-I aceptarle letras. 

Todos sabian que la situacion de la Casa 
Granja era mala, i por e'!o se le hizo el prés
tamo, por medio del depósito en el Banco 
de Chile. Si la situacion hubiera sido buena, 
el préstamo habria sido innecesario. 

Con este depósito se salvaba la Casa .Gran·· 
ja de la quiebra, i al pais de una catástrofe 
comercial. 

iI estaba bien garantido el préstamo de 
las quinientas mil libras~ 

Yo sostengo que sí, sellor Presidente, i he 
probado a la HonOlable Cámara que la devo
lucion de las quinientas mil libras está como 
pletamente garantida. 

El señor RIV AS. l,I el pago de las letras 
aceptadas por derechos de duana? 

El señor EDW ARDS (don Agustin). 
Allá voi, señor Diputado. . 

Es bien curioso lo que ocurre. Se conside
ra mui malo este contrato del Gobierno con 
el Banco de Chile; se consideran lesionados 
los intereses del Fisco; i, sin embargo, es del 
dominio público que hai intereses Darticula
res que se mueven sin descanso . para 111"
gar a sustituirse al Gobierno en sus derechos 
en este contrato, ántes de que el plazo s.e 
cumpla 

tConque el contrato es malo i lesiona los 
intereses fiscales, i hai benefactores estran
jeros, como diria el Diputado de Angol, que 
se harían cargo de este negocio, echando so
bre, sus hombros este pésimo contrato cele
brado por el Fisco? ¿Qué dice la Honorable 
Cámara de esta circunstancia reveladora1 

tPuede ser malo un contrato hecho por el 
Fisco cuando hai estranjeros que quieten to
marlo'? o debe ser tan malo, señor llresi· 
dente, cuando las casas estranjeras que se 
empeñan por sustituirse al Gobierno no bus
can sino el lucro. 

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU. 

El señor EDWARDS (don Agustin) .. -
Bien, señor. Desde luego, yo no he pc;>dido 
comprender cómo es que el honorable Dipu
tado de la í' ietoria, en el proyecto de acuer
do que ha sometido a la Cámara, ha hecho 
una proposicion de censura al Ministerio que 
existia en el año 1902. La proposicion del 
señor Rivas en su número 2. o dice: ,El Gabi
nete no ha cautelado en debida forma los in
tereses fiscales aceptando letras de la referi
da firma en pago de derechos de Aduana". 
t,En virtud de qué disposicion se ejercitaba 
ese derecho por la Casa Granja~ 

En virtud de un decreto dpl Ministerio de 
Hacienda del año 1902, que declaraba buenas 
las letras de la Casa Granja. 

Pero, se me dirá, i,cómo es que se siguie
ron aceptando letras, una vez que se conoció 
el mal estado de la Casa1 

Aquí hai que distinguir, señor President~ 
Una parte de las letras, las que representa
ban mayor suma, estaban recibidas por el 
F'isco cuando el Gobierno ignoraba la mala 
situacíon de la Casa Granja; otra parte es la. 
que se recibió con posterioridad. 

f ues bien, es esta ampliacion de crédito, 
hecha a esta Casa, una de las operaciones mas 
interesantes para resguardar los intereses fis
cales, como voi a probarlo a la Honorable 
Cámara. 

Por un descuido jeneral, que no solo afec
taba a la Casa Granja sino a muchas otras 
casas, que no es de la responsabilidad de este 
Gabinete, sinode todos los que se han sucedi
do en los últimos seis años, i que se relaciona 
con los derechos de aduana, que se venian 
orijinando desde 1902, la garantía que tenia 
la Casa Granja era una garantía irrisoria que 
valia mui poco. El honorable Diputado por 
Angol ha incurrido en un error esplicable al 
preguntar por qué se desligó al Banco An
glo Sud· Americano de la garantía que habia 
dado. 

Habr~ que ver que traiga las libras esterli
na prImero. 

El señor EDWARDS (don Agustin).· .. Se 
enca.rgará el futuro de contestar a Su Seño
rla. 

Ahora, otra de las observaciones que se 
han producido en el curso de este debate, es 
aquella a la cual me habia llamado la aten
clon el honorable Diputado señor Rivas. 
~Cómo es que el Gobierno, conociendo el 

Al reves, señor Diputado, el Banco Anglo 
Sud-Americano, q'ae tenia depositados en 
Lóndres ciertos valores en garantía de las 
letras propias que jirase para pagar derechos 
de aduana, fué autorizado para sustituir esa 
garantía por la fianza de la ,Casa Granja.. 
¿,Fué este un error~ Talvez; pero si hai al
gun cargo, ést.'l nada tiene que ver con lo 
que se ha llamado el préstamo a la Casa. 
de Granja. 

Pues bien, como decia, por ,un descuido 
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que venia produciéndose desde muchos años 
atras, las garantias de la Casa Granja por las 
letras que daba en pago de los derechos del 
salitre, I3ran irrisorias. 

Entónces ~qué hizo el superintendente de 
aduanas en resguardo de los intereses del 
Fisco~ 

Llam6 a los interesados i les dijo: "El Go
bierno va a poner atajo a las letras de uste
des i no las va a recibir en adelante en pago 
de los derechos del salitre que esportan, si 
no constituyen una garantía efectiva." 

Las garantías ántes .;onstituidas equiva
lian a la tercera parte del valor de las sumas 
garantidas. _ 

El soñor IRARRAZA VAL ZAN AHTU. 
-~Entónces no estaba comprometida la ga
rantía del Banco Anglo Sud-Americano~ 

El señsrEDWARDS (don Agustin).-Nó, 
sefior. Ese es otro cuento. 

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU. 
-Ese es el cuento que queremos saber i que 
pedimos a Su; Señoría que esplique. 

El señor EDWARDS (don Agustin).-No 
,enrede Su Señoda las cosas. 

Yo estoi esplicando un asunto i Su Seno
ría me pide que le esplique otro mui dis
tinto. 

Continúo, señor Presidente. El represen
tante de la Casa de Granja dijo al superinten
dente de aduanas que estaba bien; pero le 
preguntó si estaba dispuesto a aceptar una 
ampliacic.'Jll del crédito con una ampliacion 
tambien de la garantía. 

1 el superintendente de aduanas, haciendo 
una operacion perfectamente conocida en el 
comercio i que se ejecuta todos los días por 
los Bancos, acept6 la ampliacion del crédito 
con el mejoramiento de las garantías, tanto 
para las sumas anteriores como para el au 
mento del crédito. 

El señor IltARRAZAVAL ZANARTU. 
-~I cuál filé esa garantía~ 

El señor EDW ARDS (don Agustin).-Oon
sisti6 en la fianza solidaria de la sucesion Gran
ja i en la hipoteca de una salitrera que vale 
mas de doscientas mil libras, con lo cual se 
cubria @l crédito totalmente. 

De modo, pues, que qued6 ampliamente 
garantido el pago de las letras i que la am
pliacion del crédito fué hecha esclusivamente 
para dejarlas totalmente garantidas. 

Voi a llegar ya al término de mis observa
m@nes. 

Yo creo, 8e11or Presidente, que de este de
bate no puede salir ninguna proposicion que 
pueda significar desaprobacion de los actos 
del Gabinete, pues ha habido, por su pal'te, 

una ámplia cautela de los intereses públicos 
al hacer la operacion que se impugna, i ha 
habido, para realizar esta úperacion, unl1 ne
cesidad pública de primer órden. 

Aun mas: los señores l\finistros han podi
do llevar a cabo esta operacion sin compro
meter sus personalidades, pero sí sacrifican
do los intereses nacionales. 

1 bien, ¿qué han preferido hacer los seño, 
res Ministros~ 

Todo lo contrario: han pref'3rido sacrificar 
sus personalidades i no los intereses naciona
les, como puedo probarlo. 
. Si en vez de hacer e~te préstamo el Gabi

nete hubiera preferido depositar directamen
te en el Banco Nacional, en el Banco Italiano, 
etc., las sumas necesarias para hacer frente 
al pago de estas letrás vencidas, nada habria 
tenido que decirse de esta operacion. No se 
habria podido objetarla, porque se trataba de 
hacer depósitos en los Bancos, cosa que siem
pre se habia hecho. No se habria podido tam
poco, indudablemente, producir ninguna ob
servacion contra el Gabinete respecto a la faz 
legal de la operacion. ~Pero qué habria ocu
rrido~ 

En vez de tener la responsabilidad de la pri
mera institucion de crédito del país i la ga
rantía subsidiaria del ferrocarril de Coloso, 
habria tenido entónces el Gobierno una res
ponsabilidad dividida entre varias institucio
nes. 

1 declarada en falencia la Casa Granja, el 
Fisco habria entrado en posesion de su di
nero-si lograba conseguirlo,. des pues que 
los Bancos se hubieran pagado de sus letras. 

Esta es la verdadera luz en que debe mi
rarse la actitud del Gobierno. 

~Quiere esto decir que sintamos una satis
faccion profunda de lo que ha ocurrido~ Nó, 
señor Presidente. 

Pero no puede negarse que existe una di
ferencia muí marcada entre los honorable., Di
putados que atacan al GabinetA i los que nos 
sentamos en estos bancos. Nosotros, señor 
diputado, justificamos esta operacion. No la 
aplaudimos. , 

El señor ALESSAN uRI. -Entónces Su 
Señoria lo que nos propone es un sobresei
miento temporal, ::0 la absolucion del Gabi
nete. Si es así, ya nos vamos aCtlrcando i 
pronto llegaremos a estar de acuerdo. 

El señor ORREGO (Presidente).-Ruego 
al honorable Diputado que no interrumpa. 

Puede continuar el honorable Diputado por 
Quillota. 

Si Su Señoría va a est(,)nderse en otro 
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órden de consideraciones, podría quedar con despues a reconocerle sus méritos a confe-
la palabra porque va a dar la hora. sal' el error que habian padecido. 

El señor EDWAH,DS (don Agustin).-Nó, Lo mismo digo yo que pasará con la actual 
señor Presidente; en cuatro minutos mas voi administracion. Lo que los honorables Dipu
a concluir. tados llaman tiranía i opresion lo llamarán 

El señor ORREGO (Presidente).-Si no dentro de pocos años autoridad! 
hai inconveniente, se prorro~ará la sesion El señor ALESSANDRL -Yo he dicho, por 
hasta que concluya Su Señoría. el contrario, que el actual Presidente no tiene 

El señor EDWARDS (don Agustin).-Con el carácter que se le atribuye. 
motivo de esta operacion, señor Presidente, i de El señor ORI~EGO (Presidente).-Ruego 
otros actos ejecutados por estaadministracion, al honorable Diputado que no interrumpa. 
se han producido en el seno de la Honorable El seflor EDWARDS (don Agustin).-Yo 
Cámara observaciones de carácter político pa- espero, porque creo en la sinceridad de Su Se
ra apreciar nU'3stra actitud i la del Ministe- ñoría, porque creo en la sinceridad de los 
rio. 1 todavía se ha ido hasta hacer aprecia- hombres, que habré de tener un día la satis
ciones relacionadas cen la eleccion del actual ¡accion de ver al señor Diputado hacer el acto 
Presidente de la H,epública. noble que en otro tiempo hizo el seüor don 

Señor Presidente, a propósito del présta- Manuel Recabárren, el mas encarnizado ene
mo a la Casa Granja, he oido lanzar aquí las migo de la administracion Montt anterior, i 
palabras «tiranía)) i (opresion)). Pues bien, que rué perseguido i desterrado por ella. 
ellas no son sino la manifestacion de que ya A pesar de esto, señor Presidente, el señor 
empilOlzan a selJ.tirse, dentro del pais, los efec- Recabárren gustoso dió Sl1 voto en el Senado 
tos mas importantf\s de un número del pro- para erijir un monumento a aquella adminis
grama del Excmo. seIior Montt i que fué el tracion, i aun mas, formó parte de la comision 
que mas influyó en la opinion para la eleccion que encargó ese monumento a Europa! 
de este majistrado: el anhelo, señor Presi- Yo espero que habré de tener un día la 
dente, de ver restablecido cuanto ántes el prin- satisfaccion de ver al señor Diputado hacer 
cipio de autoridad. un acto semejante al que realizó don Manuel 

Sentimos ya la autoridad i a esto llaman ¡ Ejidío Ballesteros, que, habiendo sido eneIíli
tiranfa i opresion los señores Diputados. l go tambien de aquella adminishacion, pro-

Pero yo abrigo la esperanza, porque creo l nunció, sin embargo, el discurso de inaugura
en la sinceridad de los hombres, que los se-, cion de aquel monumento! 
ñores Diputados interpelantes, tarde o tem-¡ Creo que así como se han reconocido tarde 
prano, reconocerán lOl:! méritos de la actual los méritos de otras administraciones, de otroi 
administracion. Gobiernos, tambien se reconocerán los méri-

Recuerden Sus Señorías que aquí al frente tos de la actual, que pasa hoi dia por la mis
de este palacil) lejislativo hai un monumento ma vía crúcis que han tenido que recorrer 
que es para mí doblemente sagrado i que per- (todos los Gobiernos de la l{epú blica, desde 
petúa la memoria de otra administracion, que I don Bernardo O'Higgins¡ el Director Supremo 
fué en su tiempo acremente combati.da i que desterrado i pobre, hasta don Pedro Montt. 
es la: base fundamental i la tradicion de mi E~l señor IRARRAZA V AL ZAÑ A.RTU. 
partIdo. -Pido la palabra señor Presidente. 

Sus Señorías no se habrán olvida:do tal~- El señor ORREGO (Presidente).-Quedará 
poco queh~~ hace mucho e~ esta mIsma ~a- con la palabra para la sesion próxima el ho
mara s~ . lCwr.on cargos ~Ul amar~os con ra norable señor Irarrázaval. 
la adDlllllstraclOn del PresIdente HIesco. Pero, Habl'endo lle 1 1 hIt 1 "d 1 . ga\ o a ora, Rtl evan a a 
apenas. traSCUI'n os unos pocos meses, no laI sesÍon. 
ya nadIe que sostenga esos cargos, pues lo 
que se llamó ayer debilidad de carácter, se Se levantó la sesion. 
llama ahora prudencia. Los propios señores 
Diputados que en este recinto atacaron con M. E. CERDA, 

ardor la administracion Riesco, han venido Jefe de la Redaccion 
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